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3.1 – Comunicaciones Oficiales.

3.2 – Dictámenes de Comisiones.

3.3 – Mensajes y Proyectos de Ley de Poder Ejecutivo.

3.3.1 – Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la Obra “Acceso a “El Ocaso” desde Autovía 14”. (Expte 13.104)

3.3.2 – Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Sr. Félix Esquivel fiduciario del fideicomiso "Terraza de la Aldea", de dos inmuebles con el cargo de ser destinados a la urbanización "Terraza de la Aldea Brasilera". (Expte 13.105)

3.3.3 – Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un terreno, formulado por la Municipalidad de Diamante, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 29 “Gobernador Etchevehere” y la Escuela Secundaria Nº 10 “David E. García”. (Expte 13.118)

3.3.4 – Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.059, que instituye el día 28 de mayo de cada año como “Día Nacional del Docente de Nivel Inicial”, en conmemoración de la pedagoga Rosario Vera Peñaloza. (Expte 13.119)

3.4 – Proyectos en Revisión.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

3.5.1 - De Ley con fundamentos, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se deroga el Decreto Nº 570/19 (referido al Impuesto Inmobiliario Rural) (Expte. 13.117)

De Declaración.

3.5.2 - De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de interés del H. Senado el 100º aniversario de la Escuela Nº 8 “Miguel Laurencena” de la ciudad de Gualeguay, a celebrarse el 25 de noviembre de 2019. (Expte. 13.095)

3.5.3 - De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de interés legislativo el concurso de fotografía ambiental “Enfoca tu Mirada 2019 – 12ª edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental. (Expte. 13.097)

3.5.4 - De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de interés legislativo el concurso de literatura ambiental “Letra Verde 11ª Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental. (Expte. 13.098)

3.5.5 - De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de interés del H. Senado el 1º certamen de danzas folclóricas y malambo “Yeroki Porá”, a realizarse el próximo 4 de mayo, en la ciudad de Gualeguay. (Expte. 13.101)

3.5.6 - De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declara de interés legislativo la 25º edición del festidanza argentina –festival nacional e internacional de danzas folclóricas- que tendrá lugar los días 11 y 12 de mayo del corriente, en la ciudad de Villaguay. (Expte. 13.106)

3.5.7 - De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se declara de interés legislativo el “1º Congreso Internacional de Análisis Institucional. Un Acto Político”, a llevarse a cabo del 6 al 8 de junio del corriente, en la ciudad de Paraná. (Expte. 13.120)

3.5.8 - De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de interés del H. Senado el 100º aniversario del nacimiento del escritor y poeta Juan José Manauta, que se conmemora el 14 de diciembre de 2019. (Expte. 13.121)

3.5.9 - De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que el H. Senado expresa su beneplácito por el 45º aniversario de la creación de la Sociedad Bomberos Voluntarios Gualeguay, a celebrarse el 13 de mayo del corriente. (Expte. 13.125)

3.5.10- De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de interés del H. Senado la 15ª marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la asamblea ciudadana ambiental de Gualeguaychú, bajo el lema “Juntos por un Ambiente Sano”. (Expte. 13.128)

3.5.11- De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés del H. Senado el proyecto “Formando Emprendedores”, que consiste en certámenes de administración empresarial, dirigidos a estudiantes de los últimos tres años del nivel medio de las escuelas públicas y privadas de la Provincia. (Expte. 13.131)

3.5.12- De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de interés del H. Senado el “1º Encuentro Flamenco Entrerriano”, a realizarse el 12 de mayo del corriente, en la ciudad de Concordia. (Expte. 13.132)

3.5.13- De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de interés del H. Senado la “1º Conferencia Nacional por la Abolición de la Tracción a Sangre”, a realizarse en la ciudad de Paraná, el 2 de mayo del corriente. (Expte. 13.133)

3.5.14- De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés del H. Senado la conmemoración y festejos de los 110 años de la creación de la Escuela Nº 71 “Pedro Goyena” de Hasenkamp, a realizarse el 11 de mayo del corriente. (Expte. 13.136)

3.5.15- De Declaración con fundamentos, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés del H. Senado la celebración del 25º aniversario de la Escuela Secundaria para Adultos de la localidad de Hasenkamp, a llevarse a cabo el 30 de abril del corriente. (Expte. 13.137)

De Comunicación.

3.5.16- De Comunicación con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para brindar tobilleras electrónicas para control y seguimiento de prisión domiciliaria, a la Jefatura de Policía de Gualeguay. (Expte. 13.094)

3.5.17- De Comunicación con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la instalación de un destacamento de Prefectura Naval Argentina en la zona del balneario público de la ciudad de Gualeguay. (Expte. 13.096)

3.5.18- De Comunicación con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que solicita al Poder Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para extremar las medidas de seguridad y la colocación de video vigilancia en los accesos a la ciudad de Gualeguay, sección chacras, centros de población rural y zonas aledañas. (Expte. 13.102)

3.5.19- De Comunicación con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para optimizar la prestación y mantenimiento del servicio de energía eléctrica que depende de Enersa y funciona bajo contrato con la empresa SITE S.A., en el Departamento Gualeguay. (Expte. 13.103) 

3.5.20- De Comunicación con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para extremar las medidas de seguridad y proveer un patrullero a la comisaría del primer distrito Gualeguay. (Expte. 13.122)

3.5.21- De Comunicación con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la implementación del proyecto de secundaria semi presencial, con sede en la Escuela Secundaria Nº 15 “Angélica B. Lencina” de Punta del Monte, Departamento Gualeguay. (Expte. 13.123)

3.5.22- De Comunicación con fundamentos, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la realización de capacitaciones sobre la enfermedad inflamatoria intestinal, destinadas a docentes y personal educativo. (Expte. 13.124)

3.5.23- De Comunicación con fundamentos, del que son autores los señores Senadores Ferrari y Kisser, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, destine un espacio para el alojamiento de papás de menores internados en el Hospital Materno Infantil “San Roque”, similar con el que se cuenta actualmente para madres. (Expte. 13.126)

3.5.24- De Comunicación con fundamentos, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que inste a la Dirección Provincial de Vialidad, para destinar un vehículo 4x4 a la Zonal Gualeguaychú, a los efectos de poder transitar con mayor facilidad los caminos rurales. (Expte. 13.127)

3.5.25- De Comunicación con fundamentos, del que son autores los señores  Senadores Mattiauda y Lora, por el que solicitan al Poder Ejecutivo prorrogue el Impuesto Inmobiliario Rural y Subrural hasta tanto no se reglamente la Ley Nº 10.637 y se proceda a redefinir las parcelas en todo el territorio provincial. (Expte. 13.129)

3.5.26- De Comunicación con fundamentos, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se solicita al Poder Ejecutivo intervenga con carácter urgente para reglamentar la Ley Nº 10.637, que modifica el artículo 5º de la Ley de Valuaciones Nº 8672, respecto a la clasificación de parcelas urbanas, subrurales y rurales. (Expte. 13.130)

Pedidos de Informes.

3.5.27- Pedido de informes, de los Senadores Lora, Kisser y Ferrari, por el que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre la relación contractual entre el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social y la firma Casino Victoria S.A. (Expte. 13.134)

3.5.28- Pedido de informes, de los Senadores Kisser, Mattiauda y Lora, por el que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre la problemática constructiva que denuncian los adjudicatarios de las 800 viviendas en San Benito, Colonia Avellaneda y Paraná. (Expte. 13.135)

4 – Asuntos Entrados fuera de Lista
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4.1  -  Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. arbitre los medios necesarios para la obtención de los medios tecnológicos necesarios para el cumplimiento de las nuevas disposiciones de ANSES para el cajero automático de la sucursal de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador. (Expte. 13.138)

4.2  -  Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, de adhesión a lo dispuesto en los artículos 67º, 68º y 69º de la Ley Nacional Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional Ejercicio 2019 (que modifica el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal - Ley Nº 25.917 y modificatorias). (Expte. 23.138)

4.3  -  Proyecto de Ley, por el que se ratifica el Decreto Nº 2784/18 que aprueba el Convenio entre el Estado Nacional y la Provincia. (Expte. 13.036)

4.4  -  Proyecto de Ley, con dictamen de la comisión de Presupuesto y Hacienda, por el que se aprueba el Consenso Fiscal celebrado el 13 de septiembre de 2018, que complementa y modifica el Consenso Fiscal celebrado el dieciséis de noviembre de 2017. (Expte. 13.020) 

4.5  -  Proyecto de Ley, por el que se declara Área Natural Protegida a la cuenca hídrica del Arroyo Perucho Verna y sus cursos tributarios ubicada en el Departamento Colón, incorporándose al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas. (Expte. 13.139)

4.6  -  Pedido de informe, por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre las jornadas de Abordaje Territorial realizadas en el Departamento Gualeguay durante el año 2019. (Expte. 13.140)

4.7  -  Proyecto de comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para que la emisión, habilitación y actualización de credenciales de puntaje docente, se efectúen según lo estipulado en la reglamentación vigente. (Expte. 13.141)

4.8  -  Proyecto de Ley, con dictamen de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se modifica de la Ley Nº 9996, Consejo de la Magistratura. (Expte. 23.203)

5 – Homenajes
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      Al natalicio de Eva Duarte de Perón

      Al Día del Trabajador

6 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
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6.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar un inmueble a favor de la Municipalidad de Villa Urquiza. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.048)

6.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia formulada por la Municipalidad de Concordia, de un inmueble de su propiedad, con domicilio parcelario en calles Esteban Echeverría esquina Morrogh Bernard, con destino a la construcción de la Comisaría 10ª. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.047)

6.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al IAPV a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble de su propiedad destinado a calles públicas del "Grupo Habitacional Concordia 44 Viviendas". Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.046)

6.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Aldo Raúl Cardona, de un inmueble donde funciona la Escuela Primaria Nº 9 “Provincia de Mendoza”, ubicada en el centro rural de población Lucas Norte, Departamento Villaguay. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.090)

6.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de dos terrenos,  partidas Provinciales Nº 249494-4 y 244602-4, formulado por la Municipalidad de Cerrito, destinados a la construcción de un establecimiento educativo de nivel primario. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.416)

6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú, tres inmuebles de su propiedad con destino a espacio verde y calle pública del Grupo Habitacional "Gualeguaychú 100 Viviendas Techo Digno". Consideración. Sancionado. (Expte. 23.321)

6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná, tres inmuebles de su propiedad con destino a "Planta de líquidos cloacales, espacio verde y calles y ochavas" del Grupo Habitacional "Paraná 101 Viviendas VICOER". Consideración. Sancionado. (Expte. 23.320)

6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Resolución de remisión al archivo del Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se promueven acciones tendientes a garantizar la autonomía e independencia de las personas ciegas o con baja visión. Consideración. Aprobado. (Expte. 20.082)

6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Resolución de remisión al archivo del Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná cuatro inmuebles de su propiedad con destino a obras de infraestructura pública y viviendas, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), proyecto "Cuenca Arroyo Antoñico". Consideración. Aprobado. (Expte. 20.723) 

6.10 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Resolución de remisión al archivo del Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se modifica el artículo 21º y se incorporan del artículo 22º al 26º a la Ley Nº 8973, modificada por Ley Nº 9138 de Defensa del Consumidor. Consideración. Aprobado. (Exptes. 19.798 – 19.823) 

6.11 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado el 100º aniversario de la Escuela Nº 8 “Miguel Laurencena” de la ciudad de Gualeguay, a celebrarse el 25 de noviembre de 2019. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.095)

6.12 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el concurso de fotografía ambiental “Enfoca tu Mirada 2019 – 12ª edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.097) 

6.13 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el concurso de literatura ambiental “Letra Verde 11ª Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.098) 

6.14 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado el 1º Certamen de Danzas Folclóricas y Malambo “Yeroki Porá”, a realizarse el próximo 4 de mayo, en la ciudad de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.101)

6.15 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la 25º edición del Festidanza Argentina –Festival nacional e internacional de danzas folclóricas– que tendrá lugar los días 11 y 12 de mayo del corriente, en la ciudad de Villaguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.106)

6.16 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el “1º Congreso Internacional de Análisis Institucional. Un Acto Político”, a llevarse a cabo del 6 al 8 de junio del corriente, en la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.120)

6.17 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado el 100º aniversario del nacimiento del escritor y poeta Juan José Manauta, que se conmemora el 14 de diciembre de 2019. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.121)

6.18 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que el H. Senado expresa su beneplácito por el 45º aniversario de la creación de la Sociedad Bomberos Voluntarios Gualeguay, a celebrarse el 13 de mayo del corriente. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.125)

6.19 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la 15ª marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, bajo el lema “Juntos por un Ambiente Sano”. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.128)

6.20 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado el proyecto “Formando Emprendedores”, que consiste en certámenes de administración empresarial, dirigidos a estudiantes de los últimos tres años del nivel medio de las escuelas públicas y privadas de la Provincia. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.131)

6.21 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado el “1º Encuentro Flamenco Entrerriano”, a realizarse el 12 de mayo del corriente, en la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.132)

6.22 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la “1º Conferencia Nacional por la Abolición de la Tracción a Sangre”, a realizarse en la ciudad de Paraná, el 2 de mayo del corriente. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.133)

6.23 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la conmemoración y festejos de los 110 años de la creación de la Escuela Nº 71 “Pedro Goyena” de Hasenkamp, a realizarse el 11 de mayo del corriente. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.136)

6.24 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la celebración del 25º aniversario de la Escuela Secundaria para Adultos de la localidad de Hasenkamp, a llevarse a cabo el 30 de abril del corriente. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.137)

6.25 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de de Comunicación, por el que se solicita al Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. arbitre los medios necesarios para la obtención de los medios tecnológicos necesarios para el cumplimiento de las nuevas disposiciones de ANSES para el cajero automático de la sucursal de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.138)

6.26 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, de adhesión a lo dispuesto en los artículos 67º, 68º y 69º de la Ley Nacional Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional Ejercicio 2019 (que modifica el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal - Ley Nº 25.917 y modificatorias). Consideración. Sancionado. (Expte. 23.415)

6.27 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se ratifica el Decreto Nº 2784/18 que aprueba el convenio entre el Estado Nacional y la Provincia. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.036)

6.28 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, por el que se aprueba el Consenso Fiscal celebrado el 13 de septiembre de 2018, que complementa y modifica el Consenso Fiscal celebrado el 16 de noviembre de 2017. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.020)

6.29 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se modifica de la Ley Nº 9996, Consejo de la Magistratura. Consideración. Aprobado. Pasa devuelto en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 23.203)
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7.1  -  Proyecto de Ley, por el que se declara a la ciudad de La Paz como “Capital Provincial del Triatlón”.Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.074)

7.2  -  Proyecto de Ley, por el que se crea un Régimen de Gobierno de Transición Municipal. Vuelve a comisión. (Expte. 13.092)

7.3  -  Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, por el que se modifican los artículos 13º, 17º y 18º de la Ley Nº 8672. (Ley de Valuaciones).Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 12.707)

7.4  -  Proyecto de Resolución de remisión al archivo del Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, por el que se fijan límites jurisdiccionales a la planta urbana de la Junta de Gobierno de Crucesitas Octava, Distrito Crucesitas, Departamento Nogoyá. Aprobada. (Expte. 20.082)

8 - Suspensión de próxima sesión
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En Paraná, a 30 de abril de 2019, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 17, dice el:

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Bonato y Canali. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura del acta de la sesión anterior y se la tenga por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento copia autenticada del Decreto Nº 397/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma total de pesos dos millones novecientos dieciséis mil ($ 2.916.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Presidente interino del Tribunal de Cuentas Dr. Federico Tomás, mediante oficio Nº 053 de fecha 21 de marzo de 2019, remite la cuenta anual administrativa correspondiente a la ejecución presupuestaria del año 2018, conforme lo establecido por el artículo 213 in fine de la Constitución Provincial. (Expte. 13.099)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Presidente interino del Tribunal de Cuentas Dr. Federico Tomás, mediante oficio Nº 052 de fecha 21 de marzo de 2019, remite memoria anual 2018, conforme lo establecido por el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial. (Expte. 13.100)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social Da. Susana Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 521/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos nueve millones ochenta y ocho mil quinientos ochenta y dos con cuarenta y dos centavos ($ 9.088.582,42), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Presidente Municipal de General Campos D. Sergio Martínez, remite documentación correspondiente al cierre de ejercicio económico – financiero para el año 2018.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento copia autenticada del Decreto Nº 568/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación por la suma de pesos cuatro millones ($ 4.000.000), encuadrándose en los términos del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Jefa de Despacho del Ministerio de Producción Da. Liliana Herbel, remite para conocimiento y fines pertinentes, copia autenticada del Decreto Nº 659/19, que amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por el importe de pesos seis millones treinta y ocho mil ochocientos ($ 6.038.800), encuadrándose en las facultades del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial a la Dra. María Albertina Chichi para ser nombrada Fiscal Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay. (Expte 13.107)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial a la Dra. María Graciela Occhi para ser nombrada Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay. (Expte 13.108)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial al Dr. Fernando José Martínez Uncal para ser nombrado Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay. (Expte 13.109)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial al Dr. José Emiliano Arias para ser nombrado Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia. (Expte 13.110)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial al Dr. Fabio Javier Zabaleta para ser nombrado Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concordia. (Expte 13.111)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial al Dr. Alejandro Martín Perroud para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón. (Expte 13.112)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial al Dr. Juan Sebastián Blanc para ser nombrado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Colón. (Expte 13.113)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de San Salvador. (Expte 13.114)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial al Dr. Martín Horacio Scattini para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú. (Expte 13.115)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial al Dr. Mauricio Javier Guerrero para ser nombrado Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú. (Expte 13.116)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Adriana Pérez, remite para conocimiento copia autenticada de la Ley Nº 10.668, que aprueba la Ley Procesal de Familia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 684/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación por la suma de pesos doscientos sesenta millones quinientos cincuenta mil ($ 260.550.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.669: establece que todos los organismos del Estado provincial o empresas con participación mayoritaria del Estado provincial, deberán evitar el uso de postes de madera provenientes de bosques nativos en la construcción de alambrados y/o cercados.

-Nº 10.670: se crean diecinueve cargos de planta permanente del escalafón legislativo en el Instituto Autárquico Becario Provincial.

-Nº 10.671: se declara Área Natural Protegida a la zona de humedales e islas ubicadas dentro del ejido urbano de la ciudad de Victoria.

-Nº 10.672: establece la obligatoriedad de exhibir en los establecimientos o consultorios médicos un cartel informando que la historia clínica es propiedad del paciente. 

-Nº 10.673: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Gobernador Maciá de una fracción de terreno que ocupa la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 51 “Gobernador Maciá”.

-Nº 10.674: declara a la “Fiesta del Pan Casero” de la ciudad de Sauce de Luna, “Fiesta Provincial”.

-Nº 10.675: ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.237, prorrogada por Ley Nº 10.453.

-Nº 10.676: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Aranguren de un inmueble con el cargo de ser afectado a la construcción de un edificio para el funcionamiento del Juzgado de Paz y cualquier otra dependencia judicial.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 702/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos once millones ($ 11.000.000), encuadrándose en los términos de los artículos 14º y 15º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa Elisa, D. Edgardo Ramírez, mediante nota recibida el 16 de abril de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia de la Resolución 899/19, en la que solicitan a la intendencia del Parque Nacional “El Palmar” informe si se encuentra incluido en los llamados a concursos referidos a la concesión para inversión privada dentro de áreas protegidas.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Director de Ganadería y Pesca de la Secretaría de Producción D. Horacio Alvarenque Ríos, mediante nota recibida el 4 de abril de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de solicitar la designación del representante que conformará la comisión asesora según lo estipulado en el artículo 4º de la Ley Nº 10.664 (Colonia Productiva Guardamonte).

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, vamos a designar para la Comisión Asesora de la Colonia Productiva Guardamonte al señor Senador Torres, Presidente de la Comisión de Producción.

Sr. Presidente (Bahl): Se toma conocimiento, señor Senador.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada de la Ley Nº 10.677 que incorpora el artículo 269º bis al Código Fiscal (denuncia impositiva de venta de automotores).

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-En respuesta al pedido de informes aprobado en sesión del 20 de marzo de 2019, de autoría de los Senadores Francisco Morchio, Nicolás Mattiauda y Beltrán Lora, en el que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre las obras de reparación de escuelas en el Departamento Gualeguay en el marco de los programas “Trabajando en Vacaciones” y “Plan Verano” 2018-2019, la Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 13.093, con copia a sus autores.

-El Director de la Biblioteca Provincial D. Néstor Rodríguez, mediante nota recibida el 27 de marzo de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de solicitar tenga a bien informar los representantes de esta H. Cámara para integrar la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de Entre Ríos, conforme lo dispone el artículo 5º de la Ley Nº 8092, y su modificatoria Ley Nº 9094.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en representación de esta Cámara, ante la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de Entre Ríos, proponemos al Senador Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Se toma conocimiento, señor Senador.

-El Fiscal de Estado Dr. Julio Rodríguez Signes mediante nota recibida el 3 de abril de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir para conocimiento y consideración la nómina de juicios en trámite ante esa Fiscalía, en cumplimiento a lo dispuesto en el 3º párrafo del artículo 209º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Legislación General.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 830/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos ochenta millones ($ 80.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante notas de fecha 24 de abril de 2019, comunica que en sesión del día de la fecha se sancionaron en definitiva los siguientes proyectos de ley:

-Se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.457, que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de San Salvador.

-Se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Concordia, con destino a calles públicas.

-Se declara “Fiesta Provincial” al actual “Desfile de Carrozas Estudiantiles” que se realiza en la ciudad de Gualeguaychú.

-Se incorpora el título “Contravenciones en el ámbito escolar” a la Ley Nº 3815 (de contravenciones policiales).

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
3.2 – Dictámenes de Comisión.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Municipalidad de Villa Urquiza un inmueble de su propiedad, para ser destinado a calles públicas y camino. (Expte 13.048)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia formulada por la Municipalidad de Concordia de un inmueble de su propiedad, para ser destinado a la construcción de la Comisaría Décima de esa ciudad. (Expte 13.047)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble de su propiedad, destinado a calles públicas del grupo habitacional “Concordia 44 Viviendas”. (Expte 13.046)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Aldo Raúl Cardona de un inmueble en el que se encuentra construida la Escuela Primaria Nº 9 “Provincia de Mendoza” ubicada en el centro rural de población Lucas Norte, Departamento Villaguay. (Expte 23.090)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Cerrito, de dos fracciones de terreno para la construcción de un establecimiento educativo de nivel primario. (Expte 23.416)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú tres inmuebles de su propiedad para ser destinados a espacio verde y calle pública del grupo habitacional “Gualeguaychú 100 Viviendas Techo Digno”. (Expte 23.321)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná, tres inmuebles de su propiedad con destino a planta de líquidos cloacales, espacio verde y calles y ochavas del grupo habitacional “Paraná 101 Viviendas Vicoer”. (Expte 23.320)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Resolución de esa Comisión, por el que se remite a Archivo el proyecto de ley que promueve acciones tendientes a garantizar la autonomía e independencia de las personas ciegas o con baja visión. (Expte 20.082)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Resolución de esa Comisión, por el que se remite a archivo el proyecto de ley que autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná cuatro inmuebles con destino a obras de infraestructura pública y viviendas en el marco del programa de mejoramiento de barrios proyecto “Cuenca Arroyo Antoñico”. (Expte 20.723)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Resolución de esa Comisión, por el que se remite a archivo el proyecto de ley que modifica la Ley Nº 8973 modificada por Ley Nº 9138, de Defensa del Consumidor. (Exptes 19.798 – 19.823)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

3.3 – Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.3.1 - Se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra "Acceso a "El Ocaso" desde Autovía 14".
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la Obra “Acceso a el Ocaso” desde Autovía 14”, conforme el detalle consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Bahl. Romero.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.3.2 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Sr. Félix Esquivel fiduciario del fideicomiso "Terraza de la Aldea", de dos inmuebles con el cargo de ser destinados a la urbanización "Terraza de la Aldea Brasilera".
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el señor Félix Esquivel, D.N.I. N° 26.564.346, fiduciario del fideicomiso “Terraza de la Aldea”, CUIT N° 30-71414894-6, de dos (2) inmuebles que resultan de calles, ochavas y espacio de reserva ubicados en el Departamento Diamante, Distrito Palmar, Colonia General Alvear, Centro Rural de Población de Aldea Brasilera, Sobrante L (parte); individualizados de la siguiente manera:

1°.- Plano de Mensura N° 37.275, Partida Provincial N° 36.340, Domicilio Parcelario: Lote calle, que consta de una superficie de diecinueve mil setecientos quince metros cuadrados con ochenta y dos decímetros cuadrados (19.715,82 m2); cuyos límites y linderos son: Norte: Recta 1-2 georreferenciada en vértice 1 Lat. 31° 53´13,6624” S., Long. 60° 38´35,3512” O., al rumbo N 88° 27´ E de 502,16 metros, lindando con Pedro Basilio Bernhardt; Este: Recta 2-40, georreferenciada en vértice 2 Lat. 31° 53´13,3191”S., Long. 60° 38´16,2483”O., al rumbo S0 1° 57´ O de 19,41 metros, lindando con Calle Pública; Sur: Rectas 40-39 al rumbo N 44° 48´ O de 6,00 metros, 39-37 al rumbo S 88° 27´ O de 91,04 metros; 37-46 al rumbo S 43° 27´ O de 6,00 metros, 46-45 al rumbo S0 1° 33´ E de 83,08 metros, 45-44 al rumbo S 46° 33´ E de 6,00 metros, todas lindando con Lote A de Félix Esquivel, 44-42 al rumbo N 88° 27´ E de 85,72 metros, lindando con Lotes A y B de Félix Esquivel, 42-41 al rumbo N 45° 12´ E de 6,00 metros, lindando con Félix Esquivel, 41-3 al rumbo S0 1° 57´ O de 19,15 metros, lindando con Calle Pública, 3-25, georreferenciado en vértice 3 Lat. 31° 53´ 17,269 S, Long. 60° 38´ 16,2483” O., al rumbo S 88° 27´ O de 207,40 metros, lindando con Miguel Ángel Bernhardt y con Calle Pública, 25-24 al rumbo N 43° 27´ E de 6,00 metros, 24-23 al rumbo N0 1° 33´ O de 98,08 metros, 23-22 al rumbo N 46° 33´ O de 6,00 metros, 22-21 al rumbo S 88° 27´ O de 71,52 metros, 21-28 al rumbo S 43° 27 O de 6,00 metros, 28-27 al rumbo S0 1° 33´ E de 98,08 metros, 27-26 al rumbo S 46° 33´ E de 6,00 metros, todas lindando con MZ 3 de Félix Esquivel, 26-17 al rumbo S 88° 27´ O de 23,48 metros, lindando con Calle Pública, 17-16 al rumbo N 43° 27´ E de 6,00 metros, 16-15 al rumbo N0 1° 33´ O de 98,08 metros, 15-14 al rumbo N 46° 33´ O de 6,00 metros, 14-13 al rumbo S 88° 27´ O de 71,52 metros, 13-20 al rumbo S 43° 27´ O de 6,00 metros, 20-19 al rumbo S0 1° 33´ E de 98,08 metros, 19-18 al rumbo S 46° 33´ E de 6,00 metros, todas lindando con MZ 2 de Félix Esquivel, 18-4 al rumbo S 88° 27´ O de 128,35 metros, lindando con Miguel Ángel Bernhardt; Oeste: Recta 4-1 georreferenciado en vértice 4 Lat. 31° 53´17,6128” S., Long. 60° 38´35,5400” O al rumbo N0 2° 00´ E, de 121,79 metros, lindando con Alejandro Bernhardt.

2°.- Plano de Mensura N° 37.274, Partida Provincial N° 36.340, Domicilio Parcelario: Calle Pública S/N°, que consta de una superficie de dos mil cuatrocientos cuarenta y dos metros cuadrados con cero cinco decímetros cuadrados (2.442,05m2), cuyos límites y linderos son: Norte: Recta 38-39 al rumbo N 88° 27´ E de 25,28 metros, lindando con Lote Calle de Félix Esquivel; Este: Rectas: 39-40, georreferenciada en vértice 39 Lat. 31° 53´13.8097”, Long. 60° 38´ 16.4378” O, al rumbo S 44° 48´ E de 6,00 metros, lindando con Lote Calle de Félix Esquivel, 40-41, georreferenciada en vértice 40 Lat. 31° 53´ 13.9488”, Long. 60° 38´16.2778” O., al rumbo S0 1° 57´ O de 83,23 metros, lindando con Calle Pública, 41-42 georreferenciada en vértice 41 Lat. 31° 53´16.6486”, Long. 60° 38´ 16.4041” O, al rumbo S 45° 12´ O de 6,00 metros, lindando con Lote Calle de Félix Esquivel; Sur: Recta 42-43, georreferenciada en vértice 42 Lat. 31° 53´16.7851”, Long. 60° 38´ 6.5667” O, al rumbo S 88° 27´ O de 19,96 metros, lindando con Lote Calle de Félix Esquivel; Oeste: Recta 43-38 al rumbo N0 1° 33´ O, de 91,56 metros, lindando con Lote A de Félix Esquivel.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el artículo 1°, sea con cargo de destinar los inmuebles a la urbanización “Terraza de la A. Brasilera”.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia de los dominios de los inmuebles individualizados en el artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bahl. Romero.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3.3 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 29 "Gobernador Etchevehere" y la Escuela Secundaria Nº 10 "David E. García".
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, Departamento homónimo, de un (1) terreno que según Plano de Mensura Nº 40525, Partida Provincial Nº 103.985 se ubica en el Departamento Diamante -Municipio Diamante- Ejido de Diamante- Pueblo Strobel- Planta Urbana- Sección 1- Manzana Nº 62, con domicilio parcelario en Av. Gral. San Martín, esq. calle Mocoreta, con una superficie de ocho mil doce metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados (8.012,50 m2), dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: rectas (1-2) al rumbo S 77º 40´ E de 7,9 m. (2-3) al rumbo N 12º 20´ E de 4,23 m. lindando ambas con Municipalidad de Diamante; y (3-4) al rumbo S 77º 40´ E de 82,59 m. lindando con Av. Gral. San Martín; Este: recta (4-5) al rumbo S 12º 20´ O de 89,68 m. lindando con calle Mocoreta; Sur: recta (5-6) al rumbo N 77º 40´ O de 89,68 m. lindando con calle La Paz. Oeste: recta (6-1) al rumbo N 12º 20´ E de 85,45 m. lindando con calle Federal.

Artículo 2°: El terreno donado conforme lo dispuesto en el artículo 1º es destinado para el funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 29 “Gobernador Etchevere” y de la Escuela Secundaria Nº 10 “David E. García”, del Departamento Diamante. Siendo la donación absolutamente intransferible y su transgresión dará lugar a la revocación de la misma.

Artículo 3°: Facúltase a Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bahl. Romero.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3.4 – Adhesión a la Ley Nacional Nº 27.059 que instituye el día 28 de mayo de cada año como "Día nacional del docente de nivel inicial" en conmemoración de la pedagoga Rosario Vera Peñaloza.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.059 que instituye el día 28 de mayo de cada año como el Día Nacional del Docente de Nivel Inicial, en conmemoración de la Pedagoga Rosario Vera Peñaloza.

Artículo 2°: Establézcase que la presente adhesión no implicará el cese de las actividades escolares propias del Nivel Inicial en el ámbito Provincial, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la citada Ley Nacional.

Artículo 3°: Institúyase en el calendario escolar del Consejo General de Educación el día 28 de mayo de cada año como el “Día Nacional del Docente de Nivel Inicial”.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bahl. Romero.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.4 – Proyectos en Revisión.

-Proyecto de Ley de las Diputadas Angerosa, Tassistro, Pross y González y de los Diputados Báez, Bisogni, Rotman y Riganti en revisión, por el que se crea el programa provincial “Educación, Derechos Humanos y Memoria Colectiva” en el ámbito del Consejo General de Educación. (Expte 22.735)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley del Diputado Lara en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.296, respecto del inmueble de propiedad de Telecom Argentina S.A. sito en la ciudad de Tabossi. (Expte 23.456)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-Proyecto de Ley de las Diputadas Toller y Lambert y del Diputado Lara en revisión, por el que se crea el Programa de Control de Eventos y Locales de Esparcimiento. (Expte 21.549)

-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de los Diputados Monge y Artusi y de la Diputada Lena en revisión, por el que se incorpora al artículo 11º de la Ley Nº 10.027, el inciso m) (Facultad para celebrar acuerdos internacionales). (Expte 23.236)

-A la Comisión de Asuntos Municipales.
-Proyecto de Ley de la Diputada Lena y de los Diputados Kneeteman y Sosa en revisión, por el que se declara la emergencia en materia cultural – lingüística de los idiomas originarios chaná y charrúa, en todo el territorio provincial. (Expte 22.923)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se crean cincuenta cargos de agentes penitenciaros en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos. (Expte 22.464)

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado en forma preferencial en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia solicitada por el Senador Giano; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto para a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

-Proyecto de Ley de los Diputados Báez, Guzmán y Lara y de la Diputada Angerosa en revisión, por el que se crea el programa de prevención y protección del personal docente de la Provincia en situaciones de violencia. (Expte 22.323)

-A las Comisiones de Seguridad y de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley de la Diputada Tassistro y de los Diputados Sosa y Bahler en revisión, por el que se crea el “Programa Provincial de Concientización y Prevención del Grooming” bajo la órbita del Consejo General de Educación y la Secretaría General y de Relaciones Institucionales. (Expte 21.286)

-A las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Seguridad.
-Proyecto de Ley de los Diputados Monge, Artusi, La Madrid, Kneeteman, Sosa, Vitor, Rotman y Anguiano y de las Diputadas Acosta, Lena y Viola en revisión, por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia al edificio ubicado en calle San Martín Nº 543 de la ciudad de Paraná, en el que se encuentra la “Casa del Partido” de la Unión Cívica Radical. (Expte 22.554)

-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de los Diputados La Madrid, Kneeteman, Artusi, Sosa, Rotman, Vitor y Anguiano y de las Diputadas Viola, Acosta y Lena en revisión, por el que se crea el Plan Provincial de difusión de la Música Orquestal. (Expte 21.851)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, de los Senadores Kisser y Ferrari, de las Diputadas Viola, Lena y Acosta y de los Diputados Anguiano, Artusi, Monge, Vitor, Rotman, Sosa, Kneeteman y La Madrid devuelto en revisión, por el que se reglamentan las contrataciones de alta significación económica del Estado Provincial. (Expte 12.152 – 12.354 – 22.138)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-Proyecto de Ley del Diputado Zavallo en revisión, por el que se instituye el 12 de mayo de cada año como “Día Provincial de la Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica”. (Expte 22.974)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
3.5 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

3.5.1 - Se deroga el Decreto Nº 570/19 (Ref. Impuesto Inmobiliario Rural).

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Deróguese el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 570/19 Expediente Nº 2189773/18 con fecha 1ro de abril de 2019 y arbítrese las medidas necesarias para corregir las liquidaciones realizadas para el corriente año, retrotrayendo los valores a los establecidos para el período 2018. Establécese el primer vencimiento en un plazo no inferior a los 30 días de aprobada la presente.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto intenta poner freno al aumento indiscriminado del impuesto inmobiliario rural. 


Incoherencia Política del Poder Ejecutivo, así vemos que en el decreto provincial por el que se instruyó la moratoria de los impuestos provinciales, su principal argumento es el problema económico de los contribuyentes, pero ejerciendo un abuso desmedido de su Potestad Tributaria aprueba un aumento aproximado del 40% para este año en relación al período fiscal del año 2018. 


Cito textualmente el argumento que consideró el Poder Ejecutivo Provincial en el Decreto Nº4649 M.E.H.F. de fecha 26 de diciembre de 2018, para fundar la moratoria que se encuentra en curso, cito textual “Que los últimos años se han suscitado circunstancias climáticas excepcionales que han afectado de diversas formas las actividades que se desarrollan en el ámbito rural y subrural, y con ello han impactado en las posibilidades de los contribuyentes de sostener un adecuado y regular cumplimiento de sus obligaciones fiscales…”


Por lo cual, vemos que existe una total incoherencia política y hasta socarrona por parte del Ejecutivo para con sus contribuyentes.


Por otro lado, entendemos que jurídicamente esta aprobación que realiza el Poder Ejecutivo, está incurriendo en una violación de la Constitución de Entre Ríos, Arts. 122 inc. 7º, en cuanto hay una delegación prohibida de facultades legislativas tributarias. La Ley fundamental entrerriana, en virtud de la forma republicana de gobierno establecida en el Art. 1º, hace reservas, imperativamente, de establecer su monto (Art. 122º CP): 

“Atribuciones del Poder Legislativo: “Inc. 7º. Dictar la legislación impositiva observando lo dispuesto por el artículo 79 y a esos fines y efectos establecerá impuestos, tasas y contribuciones cuyo monto fijará…”


En este sentido, creemos de vital importancia precisar que la aprobación de los parámetros que determinan el monto concreto del impuesto a abonar esté en potestad del Poder Legislativo.


Por lo expuesto, es que solicitamos la aprobación del Proyecto de Ley que contempla la derogación del PE, y que se acompaña.

Beltrán A. Lora.

Proyectos de Declaración.

3.5.2 - Declaración de interés del H. Senado el 100º aniversario de la Escuela Nº 8 "Miguel Laurencena".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores el 100° Aniversario de la Escuela N° 8 “Miguel Laurencena” de la ciudad de Gualeguay a celebrarse el próximo 25 de noviembre de 2019.

Segundo: Comuníquese a los directivos de dicha institución educativa.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Escuela N° 8 “Miguel Laurencena” de la ciudad de Gualeguay está celebrando 100 años de historia y compromiso educativo.


Con ese objetivo, a lo largo de todo el ciclo lectivo 2019, la comunidad educativa va a realizar diferentes actividades para rememorar el siglo de enseñanza y construcción de futuro.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con el presente Proyecto de Declaración como un reconocimiento a su labor en el año de su centenario. 

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.3 - Declaración de interés legislativo el Concurso de Fotografía Ambiental "Enfoca tu mirada 2019 12ª edición".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo el Concurso de Fotografía Ambiental “Enfoca tu mirada” 2019 12º Edición, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al área correspondiente.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Declaración surge mediante la nota recibida en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología donde la responsable del Programa de Educación Ambiental, Lic. Cristina S. Martínez, solicita que se declare de interés legislativo el Concurso de Fotografía Ambiental “Enfoca tu mirada” 12º Edición.


Dicho concurso, se enmarca en las políticas educativas impulsadas desde la Ley Provincial de Educación Ambiental N° 10.402/15, la Ley Educativa Provincial N° 9890/09 y la Resolución 0123/07 del Consejo General de Educación. La temática establecida en este 2019 es “Saberes y sabores de nuestra historia” y está destinado a docentes y estudiantes de todos los niveles y modalidades y público en general.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores Legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.4 - Declaración de interés legislativo el Concurso de Literatura Ambiental "Letra Verde 11ª edición".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo al Concurso de Literatura Ambiental “Letra Verde” 11º Edición, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al área correspondiente.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Declaración surge mediante la nota recibida en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología donde la responsable del Programa de Educación Ambiental, Lic. Cristina S. Martínez, solicita que se declare de interés legislativo el Concurso de Literatura Ambiental “Letra Verde” 2019 11º Edición.


Dicho concurso, se enmarca en las políticas educativas impulsadas desde la Ley Provincial de Educación Ambiental N° 10.402/15, la Ley Educativa Provincial N° 9890/09 y la Resolución 0123/07 del Consejo General de Educación.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores Legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Declaración de interés del H. Senado el 1º Certamen de Danzas Folclóricas y Malambo "Yeroki Porá".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores el 1º Certamen de Danzas Folclóricas y Malambo “Yerokí Porá” a desarrollarse el próximo 4 de mayo en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaria de Turismo, Cultura y Deporte, Lic. María Carolina Larreteguy, de la ciudad de Gualeguay, y al Ballet Yerokí Porá.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El próximo 4 de mayo de 2019 se desarrollará en la ciudad de Gualeguay el 1º Certamen de Danzas Folclóricas y Malambo “Yerokí Porá”. 


El mismo tiene como objetivo avivar nuestras raíces y nuestra cultura, y es organizado en conjunto por el Ballet Yerokí Porá y la Municipalidad de Gualeguay. 


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con el presente Proyecto de Declaración como un reconocimiento en el año de su centenario. 

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Declaración de interés Legislativo la 25º edición de Festidanza Argentina “Festival Nacional e Internacional de Danzas Folclóricas”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la 25° Edición del Festidanza Argentina- Festival Nacional e Internacional de Danzas Folclóricas- que tendrá lugar en la ciudad de Villaguay los días 11 y 12 de mayo.

Segundo: Comuníquese a los organizadores y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto se crea con la finalidad de declarar de interés legislativo la 25° Edición del Festidanza Argentina que se desarrollara en la ciudad de Villaguay.


Este festival es llevado a cabo por la Escuela de Folklore “El Sauce” que fue fundada en el año 1964 por el profesor Raúl Ricardo Olivera y que tiene como función de formar niños, jóvenes y adultos en la danza.


Actualmente esta 25° Edición es organizada por los profesores, alumnos y familiares de estos, en un esfuerzo mancomunado, quedando demostrado el compromiso de toda la comunidad folclórica.


Cabe destacar que la Escuela de Folklore “El Sauce” ha sido reconocida con numerosos premios y distinciones a lo largo de su historia.


Durante estos años, del festival han participados delegaciones de varios lugares del país, como así también invitados internacionales de los países vecinos de Brasil, Uruguay, Paraguay, Venezuela, Chile, Perú, Colombia y Costa Rica.


Como es parte de nuestra labor apoyar el desarrollo de la cultura local, incentivando a nuestros ciudadanos a hacer crecer las raíces de nuestras danzas y destacando la participación que esta Escuela tiene a nivel internacional, es que motivo este proyecto de declaración de interés esperando contar con el apoyo de mis pares.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.7 – Declaración de interés legislativo el 1º Congreso Internacional de Análisis Institucional. “Un acto político”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo Provincial al “Primer Congreso Internacional de Análisis Institucional. Un acto político”, organizado por la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (FHAyCs-UADER), la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Entre Ríos (FTS-UNER) y el equipo de la cátedra de Psicología Institucional de la Licenciatura en Psicología de la FHAyCs-UADER.

Segundo: El mismo se llevará a cabo los días 6, 7 y 8 de Junio del corriente año en la localidad de Paraná - Entre Ríos, como un encuentro urgente, un acto político, un espacio para socializar nuestros conocimientos, pensamientos y experiencias.

Tercero: El objetivo, de éste “Congreso Internacional de Análisis Institucional”, es una apuesta para poner en valor la ética, la estética y la política; el mismo, será un hito para nuestra Provincia en lo que respecta al ámbito académico y un momento fundacional para establecer relaciones nacionales e internacionales entre los asistentes.

Cuarto: Comuníquese a las autoridades organizativas: Sr Téc. Ricardo J. Schmidt, Miembro del Comité Organizador. Teléfono de contacto 0343-154-749948. Mail: analisisinstitucional2019@fhaycs.auder.edu.ar
Quinto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

“Primer Congreso Internacional de Análisis Institucional. Un acto político”

Señor Presidente:


Nuestra sociedad está bregando permanentemente por la actualización del conocimiento en los distintos estamentos de las ciencias de la investigación, la comunicación y de los actores que emanan de las Políticas Públicas, que conforman los pilares pragmáticos y sociales de la democracia.


Sabemos que sólo la información del intercambio ante el conocimiento, nos puede engrandecer y crecer, como comunidad, en una sociedad donde la vorágine de la búsqueda y las redes, nos permiten diferenciarnos en las diferentes políticas gubernamentales y sociales que desde el propio mundo internacional, podemos incursionar con el Saber y la Acción.


En este Primer Congreso Internacional de Análisis Institucional, a realizarse en nuestra Capital Entrerriana, podremos sentar un paradigma de trabajo y conocimiento, para aplicar en las comunidades tanto locales, como a nivel internacional, de quienes se presentarán para exponenciar el conocimiento y aplicación, de las reales y mayores variantes, para mejorar nuestra sociedad, aplicando el intercambio enriquecedor del Saber.


Los días 6, 7 y 8 de junio del corriente año, vivirá no sólo la ciudad de Paraná, sino toda la Provincia, un evento de características cuasi históricas, para el desarrollo intelectual, político, económico, social y turístico, de envergadura, ya que este Congreso, es el Primer eslabón para el camino de la integración intelectual y socialización, del aprendizaje.


Anexo a éstos fundamentos, se encuentran el análisis y desarrollo del mismo, como así también, la currícula de sus exponedores.

Como bien se expone en la solicitud: “La construcción colectiva de este acontecimiento es una forma de resistencia ante la individualización de nuestras relaciones. El tejido social es desagarrado día a día, mientras las lógicas que las políticas de la depresión, se refuerzan. Son tiempos difíciles en los que se produce un desfondamiento de las instituciones y un intento de dejar morir al análisis, como práctica singular y colectiva. El aplastamiento de lo público sucede en lo cotidiano de nuestro territorio, pero no solamente.


Es entonces que encontrarnos que el Congreso Internacional de Análisis Institucional es una apuesta ética, estética y política.”


“Los ejes temáticos que atravesarán las discusiones grupales abordarán al Análisis Institucional como una instancia fundacional de intervención en planes, programas y proyectos en ámbitos y disciplinas tan diversas como la educación, el trabajo, la salud, el urbanismo, la comunicación, las políticas públicas, el ocio, la economía, la ingeniería, la arquitectura, la administración pública, el derecho, la psicología, el trabajo social, las artes, etc.”


“El Primer Congreso Internacional de Análisis Institucional 2019: Un encuentro urgente, un acto político. Es un espacio para colectivizar nuestros saberes, haceres y experiencias. Entendemos al Análisis institucional como condición de posibilidad de una práctica profesional. Cualquiera sea ella, su naturaleza, el campo disciplinar del que provengamos, o desde el que queramos intervenir, no es una operación teórica, ni patrimonio de una disciplina en particular; es una fuerte intervención en el “cuerpo” del profesional y en el de la institución convocante, aún en el campo de las investigaciones que encaramos: economía, salud, ingeniería, arquitectura, urbanismo, educación, política, administración pública, derecho, psicología, trabajo social, comunicación.”


“Imposible pensar el Análisis Institucional sin pensarse. Imposible pensarnos acompañando procesos sociales de transformación de los cuerpos, de las organizaciones, del espacio que habitamos, sin pensar nuestro rol en ese ‘hacer con otros’, junto a otros, a través de otros.”


“Ésta es claramente una invitación incómoda, o debería seguir siéndolo. Una invitación a la pregunta, a preguntarnos: ¿Qué de nosotros?


Invitación por tanto a pensar sobre nuestros haceres, en dónde estamos, desde donde pensamos y desde dónde hacemos. Pensar nuestras historias, la formación, la transformación, la información, las malformaciones (congénitas y adquiridas).”


Como podemos apreciar, ésta es una oportunidad del conocimiento político, ético, económico y social, para que integralmente, podamos incluir a nuestro hacer diario.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.8 - Declaración de interés del H. Senado el 100º aniversario del nacimiento del escritor y poeta Juan José Manauta.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores el 100º aniversario del nacimiento del escritor y poeta Juan José Manauta, que se conmemora el próximo 14 de diciembre de 2019.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Sociedad de Escritores de la ciudad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El escritor y poeta Juan José Manauta nació en la ciudad de Gualeguay el 14 de diciembre de 1919. De estilo realista, se dio a conocer con la novela Las tierras blancas, un relato emparentado con el naturalismo poético de Faulkner que tiene como escenario una zona estéril en la Provincia de Entre Ríos. Es autor también de Los aventado (1952) y del libro de relatos Cuentos para una dueña dolorida.


En conmemoración al 100º aniversario de su natalicio, solicito a mis pares me acompañen con el presente Proyecto de Declaración. 

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.9 - El H. Senado expresa su beneplácito por el 45º aniversario de la creación de la Sociedad de Bomberos Voluntarios Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por cumplirse el 45º aniversario de la creación de la Sociedad de Bomberos Voluntarios Gualeguay, a celebrarse el 13 de mayo del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Comisión Directiva de la Sociedad de Bomberos Voluntarios Gualeguay, sita en la calle 25 de Mayo 1080, ciudad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Sociedad de Bomberos Voluntarios Gualeguay fue creada el 13 de mayo de 1974. Desde hace 45 años es una institución que está al servicio de la comunidad Gualeguay y zonas aledañas.


Rendir homenaje por su 45º aniversario y destacar su trayectoria es un justo reconocimiento a su compromiso con la sociedad.


Es por lo expuesto, señor Presidente, que propongo la aprobación del presente proyecto de declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Declaración de interés del H. Senado la 15ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de interés de esta H. Cámara de Senadores la 15° Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, a llevarse a cabo el domingo 29 de abril de 2019, bajo el lema “Juntos por un ambiente sano”.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 29 de abril de 2019, se llevará a cabo en la ciudad de Gualeguaychú la 15º Marcha al Puente Internacional General San Martín organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú. Esta importante marcha que cumple 15 años, se realiza en defensa del medio ambiente y conmemorando la lucha del pueblo entrerriano para preservar las aguas del Río Uruguay ante la instalación de la planta de celulosa UPM (ex-Botnia) ubicada en las costas de la ciudad uruguaya vecina de Fray Bentos.


La movilización que congrega a toda la ciudadanía marcó un hito en la historia del cuidado del medio ambiente tanto en la Provincia de Entre Ríos como en Argentina, logrando un sostenimiento del reclamo en el tiempo que hizo tomar conciencia en la sociedad toda, los problemas que acarrean para nuestra forma de vida, la instalación de este tipo de empresas que utilizan aguas de nuestros ríos. El reclamo de Gualeguaychú logró además, evitar la instalación de nuevas plantas, así como el cuestionamiento del impacto de esta industria en la población, hecho que ha desembocado en diversas investigaciones a lo largo de estos años, e incluso llevar el caso hasta la Corte Internacional de Justicia de La Haya.


En esta duodécima congregación, se recuerda el esfuerzo realizado por todo el pueblo desde el año 2005, y ratifica su prédica en defensa del ambiente sano, la preservación de los recursos naturales bajo el principio del desarrollo sustentable y el cuidado de un estilo de vida propio, para el presente y el futuro bajo el lema de este año que reza “Juntos por un ambiente sano”.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Declaración de interés del H. Senado el Proyecto "Formando Emprendedores".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés al Proyecto “Formando Emprendedores” que consiste en certámenes de Administración Empresarial, dirigido a estudiantes de los últimos tres años del nivel medio de las escuelas públicas y privadas de la Provincia de Entre Ríos, el cual se lleva adelante con el patrocinado e impulsado por la Asociación de Dirigentes de Empresas, la Escuela EES Nº 13 “Gdor. López Jordán”, entre otras entidades.

Segundo: Comuníquese esta declaración de interés a la señora Presidenta del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, Prof. Marta de Landó; a la Asociación de Dirigentes de Empresas de Entre Ríos, a la Directora de la Escuela EES Nº 13 “Gdor. López Jordán”, D Griselda Moreyra al Coordinador General del Proyecto Formando Emprendedores de Omega Simulaciones, señor Lisandro Giménez, y dese a conocer.

F U N D A M E N T O S


La institución denominada “Omega Simulaciones”, que está conformada por un grupo de jóvenes emprendedores, que como se señala en la página digital con la que cuentan, “… motivados por la irrupción de las nuevas tecnologías en el ámbito educativo buscaron una alternativa de aprendizaje innovadora y didáctica creando para este fin el proyecto denominado “Formando Emprendedores” Si bien es un emprendimiento privado, está avalado y funciona asociado a la Asociación Dirigentes de Empresas, e incluso algunas entidades y escuelas como es la EES Nº 13 “ Gdor López Jordán”, de Paraná.


Este proyecto, “… consiste en un conjuntos de certámenes educativos de gestión de empresas que tiene como objetivo incrementar y afianzar, de una manera lúdica, conocimientos de matemáticas, economía, gestión de empresas, sistemas de información, análisis de textos e interpretación de consignas, promoviendo el espíritu emprendedor de los jóvenes, creando lazos de cooperación entre entidades educativas privadas, oficiales e intermedias y fomentando un trabajo conjunto entre docentes, alumnos y colaboradores. Esto puede hacerse realidad, en gran parte, gracias a la colación de diferentes instituciones educativas de prestigio que confían y se comprometen con el proyecto.”


Lo importante es que se trata de un certamen motivador, donde hay más de 80 escuelas del país que participan del mismo. Incluso, hay varias escuelas de la Provincia de Entre Ríos, que junto con las de otras de Provincias como son los de Santa Fe, Buenos Aires, Córdoba, San Luís, Chaco y Santiago del Estero, pero también de Montevideo (República Oriental del Uruguay), están participando de este proyecto. En el caso de Entre Ríos, son escuelas que están ubicadas en Gualeguaychú, Viale, Victoria, General Ramírez, Colón, Nogoyá, Seguí, Paraná, Diamante , Concepción del Uruguay y Gualeguay.


Este proyecto, que en realidad es una actividad extracurricular dirigida a alumnos regulares de educación media, ya cuenta con la declaración de interés del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe; el software soporte del certamen fue declarado de interés educativo por la Honorable Cámara de Senado de la Nación; y también fue declarado de interés por muchos municipios de las localidades donde funciona, y se lo ha implementado.


Se adjunta, formando parte de los fundamentos, el material que nos fuera arrimado por quienes lo promueven, es decir, Lisandro Giménez (Coordinador General de Omega Simulaciones) y las docentes entrerrianas Miriam Céparo y Belkys Almada, de donde surge la descripción, cómo funciona, y quiénes están participando, con algunos resultados obtenidos, y esencialmente que no tiene incompatibilidad con el plan curricular que tiene cada escuela y nivel educativo. Por el contrario, es un complemento motivador, especialmente en una sociedad donde la ausencia de emprendedores es muy notable. Hay que formar emprendedores, a los efectos de mostrar una alternativa distinta al empleo público solamente. Hoy se necesita fomentar, y rápidamente, el trabajo privado, ya sea como autónomo, independiente o emprendedor, o como dependiente, pero con capacidad de liderar, gerenciar y con creatividad. Es evidente que los objetivos y propósitos de este proyecto, constituye una herramienta importante en el tránsito hacia el fomento de la actividad privada, como una salida laboral digna y próspera.


Todo indica, y más allá de que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia lo declare de interés educativo al Proyecto “Formando Emprendedores”, lo que así se interesa, que también se debería interesar al Consejo General de Educación de la Provincia, para que se facilite la implementación de este proyecto, que en la modesta opinión de los suscriptos debería dar buenos resultados. Por ello se propone que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos sancionemos favorablemente esta declaración de interés.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.12 - Declaración de interés del H. Senado el "1º Encuentro Flamenco Entrerriano".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el “1er Encuentro Flamenco Entrerriano” que se desarrollará el 12 de mayo de 2019 en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Se ha elegido la palabra Encuentro porque en estos tiempos tan individualistas es sumamente importante juntarse, estar unidos en pos de la danza española y el flamenco en especial.


Amantes del arte gitano-andaluz y por tener raíces españolas, es importante seguir divulgando esta cultura y que no se pierda.


Intercambiar información de las diferentes realidades de todos los integrantes, institutos, escuelas de danzas, bailarines, etc.


Siendo un proyecto integral abarcando diferentes puntos de vista: talleres, seminarios de baile y canto como así también de pintura y fotografía.


Teniendo un alcance provincial abarcando toda la provincia, regional contando con la presencia de escuelas de Corrientes y Santa Fe e internacional porque participan institutos de Uruguay.


En virtud de ello, pido el acompañamiento de mis pares en declarar de interés de esta Honorable Legislatura el mencionado Encuentro que acontecerá el próximo 12 de mayo.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.13 - Declaración de interés del H. Senado la "1ª Conferencia Nacional por la Abolición de la Tracción a Sangre".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la “1er. Conferencia Nacional por la abolición de la tracción a sangre”, organizada por A.F.A.D.A (Asociación de funcionarios y abogados por los derechos de los animales) y por la Fundación “Mi reino por un caballo”, a desarrollarse en la ciudad de Paraná el 2 de mayo de 2019.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El próximo 2 de mayo se desarrollará en la Casa de la Cultura de la ciudad de Paraná la “1er. Conferencia Nacional por la abolición de la tracción a sangre” organizada por A.F.A.D.A (Asociación de funcionarios y abogados por los derechos de los animales) y la Fundación “Mi reino por un caballo”.


La actividad está dirigida a profesionales, estudiantes, dirigentes políticos, docentes y público en general, será libre y gratuita.


En las mismas disertaran la presidenta de la Asociación Lucha por la integridad social y el derecho animal -ALUISA-, Lic. Eliana Couso, la Directora del Instituto de Derecho Animal de Capital Federal, la Dra. Laura Velasco y el Dr. Médico Veterinario Edgardo Di Salvo.


Entre sus contenidos temáticos se desarrollará sobre la presentación de los proyectos de “Ley No Mas TAS.” que impulsa ALUISA, que fueran presentado en la Legislatura Nacional, bajo expte Nº 1293 D 2017, Provincia de Tucumán bajo Expediente Nª 286 PL 18 y el trabajo realizado en la elaboración del proyecto que se tratará en la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.


Se interesa la sustitución de la tracción a sangre por vehículos de tracción motora o eléctrica y su posterior prohibición, en todas las actividades que impliquen transporte, traslado, reparto, acopio o depósito y recolección en el territorio de la República Argentina, con el fin de acabar con el abuso equino y contemplar los derechos de las personas que trabajan con los carros, dignificando su tarea diaria.


Esta propuesta académica de presentar el proyecto “No más TAS” también será un lugar de encuentro para que las ONG “Mi reino por un caballo”, de la ciudad de Paraná, C.R.R.E (Centro de rescate y rehabilitación de equinos) de la ciudad de Gualeguaychú y “SOS caballos”, de la provincia de Santa Fe, que llevan adelante la tarea de rescatar, cuidar y rehabilitar caballos que son objeto de maltrato animal producto del abandono, la tracción a sangre, ejercicios de destreza criolla y/o competencias, expongan sobre sus experiencias y propuestas de trabajo con el Estado.


La tracción a sangre animal (TAS) comprende la actividad informal de recolección de residuos urbanos en la cual interviene un caballo.


En la figura del carro se visualizan varias víctimas: el carrero que realiza un trabajo precarizado, el niño que debería estar escolarizado y termina siendo explotado y también los Animales, que son víctimas del maltrato: lacerados, desnutridos, deshidratados, sin herraduras, etc.


Se interesa trabajar para erradicar la violencia infantil, ya que los niños son potenciales adultos victimarios, al aprender y naturalizar el maltrato en edades tempranas.


Asimismo, la contaminación medioambiental y la inseguridad vial constituyen problemas serios que se derivan de la práctica regular de la TAS en las ciudades.


En virtud de ello, pido el acompañamiento de mis pares en declarar de interés de esta Honorable Legislatura el mencionado Encuentro.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.14 - Declaración de interés del H. Senado los 110 años de la Escuela Nº 71 "Pedro Goyena".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés la conmemoración y festejo de los 110 años de la creación de Escuela Nº 1 “Pedro Goyena” de Hasenkamp, que se cumplieron el día 28 de abril del año 2019, pero que se conmemorarán el día 11 de mayo del 2019 con una cena organizada por la Cooperadora de la Escuela en el amplio salón de uso múltiples, inaugurado el 6 de marzo del años 2019, por el señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Ctdor. Gustavo Bordet.

Segundo: Comuníquese esta declaración de interés a la señora Presidenta del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, Prof. Marta de Landó; al Sr. Intendente de la Municipalidad de Hasenkamp, D Juan Carlos Kloss a la Directora de la Escuela Secundaria Nº 71 “Pedro Goyena”, doña Susana Zunino, a la Cooperadora de la Escuela Nº 71 “Pedro Goyena”, y dese a conocer.

F U N D A M E N T O S


El 28 de abril de 1909 fue creada la Escuela Rural de Hasenkamp, que en sus inicios contaba con solo 28 alumnos. Como toda escuela de su tiempo, tuvo su inicio en un rancho, con paredes de ladrillos, sin revocar, asentados en barro, y con un techo de paja a dos aguas.


El primer director de esta escuela fue Francisco Aguera Porra. Lógicamente, era personal único, director y maestro.


En bueno recordar que Eduardo y Federico Hasenkamp, quienen fueron los fundadores del pueblo de Hasenkamp, donaron la Manzana Nº 15 de la Localidad de Hasenkamp para que se lo afectara a la construcción del edificio donde actualmente funciona la escuela. Esta escuela se denominó en aquel entonces Escuela Primaria Nº 4. A partir del 7 de febrero de 1920, se la denominó Escuela Nº 71 y luego, en 1931 se la ascendió de categoría, pasando a ser Escuela elemental de Segunda Categoría.


En el año 1946, por resolución del Consejo General de Educación, se le asigna el nombre de “Pedro Goyena”. Por lo tanto, ese nombre lleva hoy la Escuela Nº 71 “Pedro Goyena”.


El 6 de Marzo del 2019, se dio inicio al Ciclo Electivo en Hasenkamp, inaugurándose una importante refacción y ampliación que se hizo recientemente a esta Escuela. A esta Escuela actualmente asisten unos 310 alumnos, en dos turnos.


La comunidad educativa, Cooperadora y pueblo en general, han decidido festejar y/o conmemorar los 110 años de la creación de la Escuela Nº 71 “Pedro Goyena” el día 11 de mayo a las 21:00 hrs., con una cena organizada por la Cooperadora de esta Escuela.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

3.5.15 - Declaración de interés del H. Senado la celebración del 25º aniversario de la Escuela Secundaria para Adultos de la ciudad de Hasenkamp.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés la celebración del 25 aniversario de la creación de la Escuela Secundaria para Adultos, que funciona como anexo ESA de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”, de la localidad de Hasenkamp, E. Ríos, a llevarse a cabo el 30 de abril del 2019 a las 20:30 hrs en el local escolar.

Segundo: Comuníquese esta declaración de interés a la señora Presidenta del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, Prof. Marta de Landó; al Sr. Intendente de la Municipalidad de Hasenkamp, D Juan Carlos Kloss y a la Rectora de la “Escuela Secundaria Nº 47 Eduardo y Federico Hasenkamp”, doña. Silvia Fischer, y dese a conocer.

F U N D A M E N T O S


El 30 de abril de 1994 se creó la Escuela Secundaria para Adultos, formando parte de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”. Esta Escuela Secundaria para Adultos, lógicamente con jornada nocturna, ha permitido que muchísimos jóvenes y adultos, que no pudieron concluir a su edad el secundario, lo pudieran hacer con posterioridad.


Merced a esta Escuela, muchos de ellos luego pudieron continuar carreras terciarias, e incluso universitarias. Es evidente el importante rol educativo, y esencialmente de formación, y con salida laboral, que ha cumplido esta Escuela Secundaria para Adultos, lo cual no sólo debe ser recordado, sino esencialmente incentivado. No siempre se puede concluir la carrera secundaria en los tiempos deseados en la vida de cada persona. Cuando ello no ocurre, es necesario, como en este caso, tener una Escuela Secundaria para Adultos, con un régimen educativo especial de información y formación, entusiasmando incluso para no solo mejorar la calidad laboral, sino incluso la continuidad de una carrera terciaria y/o universitaria.


Por ello es necesario recordar, declarándolo de interés, esta conmemoración y festejo que se llevarán a cabo el 30 de abril de 2019 a las 20:30 hrs., en el local escolar. 

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación.

3.5.16 - Solicitud al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para brindar tobilleras electrónicas para control y seguimiento de prisión domiciliaria, a la Jefatura de Policía de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias para brindar tobilleras electrónicas para control y seguimiento de prisión domiciliaria a la Jefatura de Policía Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene por objetivo solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que brinde tobilleras electrónicas para control y seguimiento de prisión domiciliaria a la Jefatura de Policía Gualeguay.


El suministro de dichos dispositivos, además de dar certezas a la justicia sobre la ubicación del detenido, va a significar disponer de menos cantidad de policías dedicados a controlar los cumplimientos de medidas judiciales, favoreciendo la seguridad pública de los vecinos de Gualeguay.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de dicho Proyecto de Comunicación. 

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Seguridad.

3.5.17 - Solicitud al Poder Ejecutivo para la instalación de un destacamento de Prefectura Naval Argentina en la zona del balneario público de la ciudad de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias para instalación de un destacamento de Prefectura Naval Argentina en la zona del balneario público de la ciudad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene por objetivo solicitar al Poder Ejecutivo Provincial a que realice las gestiones necesarias para instalación de un destacamento de Prefectura Naval Argentina en la zona del balneario público de la ciudad de Gualeguay.


Dicha solicitud responde al crecimiento de la actividad náutica en el Río Gualeguay, producto de las diferentes actividades de pesca deportiva que se están desarrollando con fines recreativos de entretenimiento, deporte y turismo. Asimismo, la instalación de dicho destacamento resguardará la seguridad de los vecinos que residen en las zonas aledañas.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de dicho Proyecto de Comunicación.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Seguridad.

3.5.18 – Solicitud al Poder Ejecutivo arbitre los medios para extremar las medidas de seguridad y cámaras de vigilancia en los accesos a la ciudad de Gualeguay, sección chacras, centros de población rural y zonas aledañas.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que arbitre las medidas necesarias para extremar las medidas de seguridad y disponga de cámaras de video vigilancia en los accesos a la ciudad de Gualeguay, sección chacras, centros de población rural, y zonas aledañas.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto urgir al Poder Ejecutivo, y a sus dependencias competentes, para extremar las medidas de seguridad y disponga de cámaras de video vigilancia en los accesos de la ciudad de Gualeguay, sección chacras, centros de población rural, y zonas aledañas.


Esta solicitud responde a los reclamos de los vecinos que viven en las zonas detalladas, reclamos que se han incrementado en este último tiempo; y que exigen al gobierno provincial soluciones concretas en materia de seguridad, instalando cámaras de video vigilancia y destinando los recursos necesarios para la seguridad pública y prestación de servicios policiales.


Vale la pena resaltar que desde los Municipios y Juntas de Gobierno que componen el departamento se hacen grandes esfuerzos para brindar mayor seguridad a sus vecinos, instalando cámaras de video vigilancia con fondos propios y destinando recursos a la prestación de servicios policiales, sin ser la seguridad una responsabilidad directa de los mismos.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de dicho Proyecto de Comunicación. 

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Seguridad.

3.5.19 - Solicitud al Poder Ejecutivo arbitre las medidas para optimizar la prestación y mantenimiento del servicio de energía eléctrica que depende de ENERSA y funciona bajo contrato con la Empresa SITE S.A., en el Departamento Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que arbitre las medidas necesarias para optimizar la prestación y el mantenimiento del servicio de energía eléctrica, que depende de ENERSA y funciona bajo contrato con la Empresa SITE S.A, en el departamento Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto urgir al Poder Ejecutivo, y a sus dependencias competentes, para optimizar la prestación y mantenimiento del servicio de energía eléctrica en el Departamento Gualeguay.


Esta solicitud responde a los reclamos de los vecinos como consecuencia de las deficiencias en el servicio prestado, la falta de mantenimiento y la ausencia de respuestas ante los graves perjuicios sociales y económicos que ello conlleva.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de dicho Proyecto de Comunicación. 

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.5.20 - Solicitud al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para extremar las medidas de seguridad y proveer de un patrullero a la Comisaría del Primer Distrito Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que arbitre las medidas necesarias para extremar las medidas de seguridad y proveer de un patrullero a la Comisaría del Primer Distrito Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto solicitar al Poder Ejecutivo, y a sus dependencias competentes, extremar las medidas de seguridad y proveer de un patrullero para la Comisaría del Primer Distrito Gualeguay.


Esta solicitud responde a los reclamos de los vecinos de la zona y representantes de la Junta de Gobierno; reclamos que se han incrementado en este último tiempo; y que exigen al gobierno provincial soluciones concretas en materia de seguridad.


Vale la pena resaltar que, desde las Juntas de Gobierno que componen el departamento, se hacen grandes esfuerzos para brindar mayor seguridad a sus vecinos, destinando recursos a la prestación de servicios policiales, sin ser la seguridad una responsabilidad directa de los mismos.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de dicho Proyecto de Comunicación.

Francisco A. Morchio.

-A las Comisiones de Seguridad y de Peticiones y Milicias.

3.5.21 - Solicitud al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la implementación del proyecto de Secundaria Semi Presencial con sede en la Escuela Secundaria Nº 16 "Angélica B. Lencina" de Punta del Monte, Departamento Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, que realice las gestiones necesarias para la implementación del proyecto de Secundaria Semi Presencial con sede en la Escuela Secundaria N° 15 “Angélica B. Lencina”, Punta del Monte, departamento Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene por objetivo solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, que realice las gestiones necesarias para la implementación del proyecto de Secundaria Semi presencial con sede en la Escuela Secundaria N° 15 “Angélica B. Lencina”, Punta del Monte, departamento Gualeguay.


La idea de implementar la Secundaria Semi Presencial en dicha institución fue planteada por sus docentes y directivos cuando visité sus instalaciones en el pasado mes de marzo; y tiene como meta la finalización de los estudios de los habitantes mayores de 21 años, del Octavo Distrito y zonas aledañas, que han quedado fuera del sistema educativo formal.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de dicho Proyecto de Comunicación.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.22 - Solicitud al Poder Ejecutivo disponga la realización de capacitaciones sobre la Enfermedad Inflamatoria Intenstinal (Enfermedad de Crohn o Colitis Ulcerosa), destinadas a docentes y personal educativo.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación y el Ministerio de Salud, la realización de capacitaciones sobre la Enfermedad Inflamatoria Intestinal –EII- (Enfermedad de Crohn o Colitis Ulcerosa), destinadas a docentes y personal educativo para el conocimiento de dicha enfermedad y las necesidades derivadas del alumno.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene por objetivo solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación y el Ministerio de Salud, la realización de capacitaciones sobre la Enfermedad Inflamatoria Intestinal –EII- (Enfermedad de Crohn o Colitis Ulcerosa), destinadas a docentes y personal educativo para el conocimiento de dicha enfermedad y las necesidades derivadas del alumno.


La Enfermedad de Crohn (EC) y la Colitis Ulcerosa (CU) pertenecen a un grupo de enfermedades conocidas como Enfermedad Inflamatoria Intestinal (EII).


Ambas enfermedades son crónicas, es decir, prolongadas en el tiempo. Son impredecibles y cíclicas. La mayoría de los niños con EC y CU pueden llevar una vida plena y productiva. Sin embargo, atravesar la experiencia escolar es frecuentemente un gran desafío para los chicos con EC y CU.


De esta forma, es importante que maestros y otro personal educativo reconozca este hecho y se prepare para comprender las necesidades del alumno.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de dicho Proyecto de Comunicación. 

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.23 - Solicitud al Poder Ejecutivo, destine un espacio para el alojamiento de padres de menores internados en el Hospital Materno Infantil San Roque, similar con el que se cuenta actualmente para las madres.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado, que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud de la Provincia, destine en el ámbito del Hospital Materno Infantil “San Roque” de Paraná, un espacio (albergue) para el alojamiento de los padres (papás) de los menores (niños y niñas) internados en dicho nosocomio, similar con el que se cuenta actualmente para las madres (mamás).

F U N D A M E N T O S


En una visita que realizamos al Hospital Materno Infantil San Roque, surge del diálogo con integrantes del Voluntariado de ese nosocomio, que en la actualidad la distribución de papeles en la familia tradicional, en el cual, el hombre era reconocido como el proveedor y la mujer como la cuidadora, ha sido modificado a lo largo de los años. Este cambio deriva, sobre todo, en razones sociales y económicas, destacándose la permanencia de la mujer, por mayor período de tiempo, fuera de su residencia, y culminó en la redefinición de los papeles participativos del padre en el cuidado a los hijos.


A pesar de estas barreras para el cuidado, los padres fueron capaces de identificar cambios positivos en la relación con los hijos, pues se involucran más con el acto de cuidar y de acercamiento con ellos. El padre pasa a reconocer su importancia en la recuperación del hijo hospitalizado. Su presencia tiene efectos imprescindibles para el desarrollo del niño, que necesita apoyo, seguridad y valores transmitidos en esa relación.


Además, hay indicios muy fuertes del surgimiento de nuevas masculinidades para el padre, ante los cambios sociales, pues, se espera de él el cuidado de su hijo, junto con la pareja, de forma más flexible, afectuosa e igualitaria. Por lo tanto, ser hombre, padre y cuidador de un niño hospitalizado se configura como la adopción de una identidad que se encuentra en proceso constante de redefinición de sus papeles masculinos. El campo de la salud pediátrica percibe al padre como potencial cuidador, y socio en el cuidado del niño.


La hospitalización del hijo afecta también las relaciones con la pareja. Los estudios demostraron la necesidad de negocian las funciones entre la pareja para atender la demanda de cuidados del hijo enfermo y de la familia.


Hoy en día, dicho nosocomio cuenta con un lugar para el alojamiento de las mamás de los niños hospitalizados, que se llama “La Casita San Roque”, que se encuentra en el mismo establecimiento, lugar que cubre las necesidades básicas: habitación, cocina y baño compartidos, no así para los papás, pero no para los papás.


El 40% de los niños hospitalizados son oriundos del interior de la Provincia de Entre Ríos y llegan a dicho nosocomio acompañados por su papá y/o su mamá.


Con todo lo expresado con anterioridad, este proyecto propone para que desde el área correspondiente de la Provincia de Entre Ríos se planifique, en la reforma actual que se esta llevando a cabo en el Hospital San Roque, un lugar para alojar y cubrir las necesidades básicas a los papás de los niños hospitalizados, oriundos del interior de la Provincia, con el objetivo de preservar la seguridad la institución, pero también la mejor asistencia y colaboración de los mismos.

Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.27 – Solicitud al Poder Ejecutivo inste a la Dirección Provincial Vialidad para que destine un vehículo 4x4 a la Zonal Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste a la Dirección Provincial de Vialidad, para que destine un vehículo 4x4 a la Zonal Gualeguaychú, a los efectos de poder transitar con mayor facilidad los caminos rurales del Departamento Gualeguaychú. 

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Departamento Gualeguaychú, es uno de los más extensos de la Provincia, que cuenta, con once Juntas de Gobierno, dos Comunas y siete Municipios, con las condiciones climáticas se ven afectados los caminos rurales del mismo, cabe destacar que la Zonal de Vialidad del Departamento Gualeguaychú no posee un vehículo 4x4 con el cual recorrer los caminos rurales inmediatamente post lluvias a los efectos de ver el funcionamiento de las caídas de agua, los desagües y el estado general de los mismos.


Actualmente la Zonal de Vialidad del Departamento Gualeguaychú no posee un vehículo para tal fin., consideramos imperioso que se destine a la brevedad uno, a los efectos mencionados.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.5.25 - Solicitud al Poder Ejecutivo, prorrogue el Impuesto Inmobiliario Rural y Subrural hasta tanto no se reglamente la Ley Nº 10637.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial, a través del organismo que corresponda, prorrogue el Impuesto Inmobiliario Rural y Subrural, hasta tanto no se reglamente la Ley Nº 10.637, de fecha 6 de noviembre de 2018, y se proceda a redefinir las parcelas rurales y subrurales en todo el territorio de la Provincia.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el período legislativo próximo esta Legislatura sancionó una modificación la ley de valuaciones de la provincial respecto a la clasificación de las parcelas urbanas, subrurales y rurales, con el fin de evitar que en las ampliaciones de ejidos que realizan los Municipios y Juntas de Gobierno, queden incorporados terrenos y parcelas con características propias del ámbito rural.


Sin embargo, al no contar con el decreto reglamentario, la Administradora Tributaria de Entre Ríos -ATER- no cuenta con las herramientas legales para readecuar los avalúas fiscales y liquidar el impuesto inmobiliario de acuerdo a esta nueva valuación prevista en la Ley Nº 10.637.


Ante esta situación, que sigue causando un alto perjuicio a los titulares de estas parcelas, es que se solicita que se prorrogue el vencimiento del impuesto inmobiliario hasta tanto se pueda enmendar esta situación.


A modo de ejemplo de lo que está sucediendo, en el Departamento Gualeguaychú hay un gran número de propietarios de terrenos que se encuadran en esta problemática y que lo han demostrado a través de los volantes de pago emitidos por la ATER, observándose incrementos, a la actualidad, del 700%.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.

3.5.26 - Solicitud al Poder Ejecutivo intervenga con carácter urgente para reglamentar la Ley Nº 10.637 que modifica el artículo 5º de la Ley de Valuaciones Nº 8672.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Justicia y Gobierno intervenga con carácter urgente para reglamentar la Ley Nº 10.637 aprobada el 6/11/2018, que modifica el artículo 5º de la Ley de Valuaciones Nº 8672 respecto a la clasificación de parcelas urbanas, subrurales y rurales.

F U N D A M E N T O S


El fundamento de este Proyecto de Comunicación radica en la urgencia de reglamentar la Ley Nº 10.637 que modifica el artículo 5º de la Ley Nº 8672, respecto a la clasificación de parcelas en urbanas, subrurales y rurales.


En dicha norma se consideran Parcelas Urbanas a las que se encuentran ubicadas dentro de los límites de las plantas urbanas de los Municipios y Juntas de Gobierno, o en aquellos planos oficiales registrados o aprobados por la Dirección de Catastro de los trazados de pueblos y colonias donde se encuentren delimitadas dichas plantas.


Se observan casos de Municipios y Juntas de Gobierno que al establecer sus plantas urbanas no contemplaron criterios de ordenamiento territorial sustentable, generando el cambio de tratamiento de parcela rural a parcela urbana a partidas inmobiliarias de importantes dimensiones, y consecuentemente el impuesto inmobiliario de éstas parcelas registran un incremento sustancialmente mayor.


Este Proyecto de Ley propone ampliar la definición de parcelas rurales, incluyendo a aquellas parcelas ubicadas en las plantas urbanas de Municipios y Juntas de Gobierno, que posean una superficie igual o mayor a la que determine el Poder Ejecutivo y cuyo destino no sea comercio, industrias y/o vivienda. También contempla aquellas parcelas ubicadas en las plantas urbanas de Juntas de Gobierno que no cumpliendo con la condición de tamaño acrediten fehacientemente que su destino sea una explotación agropecuaria.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento de mis pares, para la aprobación del mismo.

Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, al igual que en el proyecto anterior, solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Pedidos de Informes.

3.5.27 - Solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre la relación contractual entre el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social y la firma Casino Victoria S.A.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:


Respecto de la relación contractual suscripta entre el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS) y la firma Casino Victoria S.A., informe y brinde lo siguiente:

1) Informe si ha existido modificaciones en la relación contractual, que haya permitido variaciones dinerarias en los ingresos al IAFAS, desde el inicio de la relación contractual hasta la fecha del presente.

2) Documentos certificados de contrato/s que dan origen a la relación contractual, con modificatorias, presentaciones realizadas por la empresa Casino Victoria S.A., expedientes administrativos, Resoluciones, Dictámenes, Informes de Auditoría, y todo documento generados en la relación contractual entre los pre mencionados. 

2) En caso de haya existido modificación contractual, conforme lo solicitado en pto.1), informe fecha de variaciones, montos mensuales en dinero abonados al IAFAS, montos mensuales en dinero en concepto de ingresos de la empresa, porcentaje del canon original, y de sus respectivas modificaciones, especificando y detallando variaciones, adjuntando documentación certificada que justifique dichas modificaciones y/o variaciones.

F U N D A M E N T O S


El presente Pedido de Informe es motivado a raíz de publicación periodística en el portal digital www.davidricardo.com.ar, de fecha 25 de abril, en donde se expone una supuesta irregularidad suscitada a fines de mayo del 2018, consistente en modificaciones contractuales entre el Instituto de Ayuda Financiera para la Acción Social (IAFAS) y la empresa Casino Victoria S.A., a partir de la suscripción de la Resolución N° 0501/18, en la cual se aprobaría la adenda de contrato de concesión para la explotación de máquinas tragamonedas.


La citada nota periodística, fundada en un Pedido de Informe suscripto por la abogada, Dra. Rocío Gabriela Rivero, DNI 29.620.148, solicitando basta información sobre la relación contractual y sus modificaciones, argumentando que posible modificación o “renegociación” implicaría un grave daño patrimonial para el Estado provincial.


En este sentido, y atento a tratarse de dineros públicos, que ni más ni menos tienen como destino a la Acción Social del pueblo entrerriano, se realiza el presente pedido de informes, solicitando al Poder Ejecutivo tenga a bien brindar de forma urgente, la información que se le requiere.

Beltrán A. Lora. Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

3.5.28 - Solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre la problemática constructiva que denuncian los adjudicatarios de las 800 viviendas en San Benito, Colonia Avellaneda y Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1.- Si el Estado Provincial, a través de quién corresponda, asumirá la problemática constructiva que denuncian los adjudicatarios de las 800 viviendas en el Área Paraná (250 en San Benito, 250 en Colonia Avellaneda y 300 en el Este de Paraná), las cuales fueron entregadas durante el año 2018, y en su caso, cuál sería la solución que se les brindaría a los afectados.

2.- Si el Estado Provincial, a través de quien corresponda, ha promovido la ejecución de las garantías contra las Empresas Constructoras por las falencias constructivas que presentarían estas viviendas, según lo que los propios usuarios denuncian.

3.- Cuál es la causa o razón por la que no se detectaron, a su debido tiempo, las falencias constructivas. Qué pasó con los entes de control?

4.- Por qué, desde el IAPV, se permitió a las empresas constructoras cambiar el sistema constructivo de las viviendas, teniéndose en cuenta lo que al respecto había dictaminado el Honorable Tribunal de Cuentas.

5.- Qué experiencia había en la Provincia de Entre Ríos que aconsejara aceptar la construcción de las viviendas por el sistema denominado Casaforma, y no por el sistema tradicional? No era más conveniente comenzar, con esta experiencia de construir por el sistema Casaforma, con un grupo habitacional de menor número de viviendas?

6.- Si desde el Estado Provincial, y previo a la adjudicación y/o entrega de las viviendas no se advirtió que muchos adjudicatarios tendrían dificultades para atender las dos cuotas en la cancelación de las viviendas, una al IAPV, y otra la Mutual Modelo.

7.- Dónde concurrirán los hijos de los adjudicatarios de esas 800 viviendas, a las escuelas primaria y secundaria, porque aparentemente no se habría previsto en ninguno de los conglomerados habitacionales este servicio básico y elemental que debe prestar el Estado Provincial.

8.- No hubiera sido más apropiado, al planificarse semejantes grupos habitacionales, tener presente que los hijos de los adjudicatarios deben concurrir a establecimientos educacionales próximos a sus viviendas?. Cuál fue la razón por la que no se adoptó esta previsión.

9.- Si el Estado Provincial tiene previsto generar algún servicio de asistencia médica pública, próximo a los tres grupos habitacionales que conforman estas 800 viviendas, atento el número de habitantes que contienen.

10.- Por qué, en ninguno de los grupos habitacionales, se previeron centros de recreación, tales como plazas, salones de uso múltiples, lugar para la instalación de comercios y otros diversos servicios?

11.- No se advirtió, desde la obligación que tienen el Estado Provincial y los Municipios involucrados de planificar y urbanizar, de quiénes son todos los inmuebles aledaños a dichos grupos habitaciones, ya que ello constituirá, seguramente, un gran negocio inmobiliario?. El Estado Provincial no puede generar, gratuitamente, un negocio inmobiliario favoreciendo a terceros, y menos, si alguno de ellos está vinculado con el propio Estado, a las empresas que construyeron las viviendas.

12.- Si se respetó, en los tres grupos habitacionales que motivan este pedido de informe, la opinión de Hidráulica de la Provincia sobre la no inundabilidad de los terrenos donde se asentarían las viviendas, especialmente en el caso de las 300 viviendas ubicadas al Este de la ciudad de Paraná, donde aparentemente se habría aconsejado no edificar por debajo de la cota 49 metros.

13.- Cuál es la razón por la que el Directorio del IAPV no quiere recibir y escuchar a los adjudicatario de estas 800 viviendas, quienes le habrían solicitado audiencia, todo conforme a los trascendidos periodísticos?

F U N D A M E N T O S


Es de público conocimiento las quejas que se expresan en los medios de prensa, e incluso a través de manifestaciones callejeras frente al IAPV por parte de los adjudicatarios de las 800 viviendas en el Área Paraná (250 viviendas en San Benito, 250 viviendas en Colonia Avellaneda y 300 viviendas en el Este de Paraná-calles Don Bosco y Maya), y más allá de la denuncia penal que se realizara torno a todo el proceso de licitación, adjudicación y construcción de esas viviendas.


Es evidente que el Estado Provincial, y especialmente el IAPV, hasta ahora no han brindado ninguna respuesta seria y responsable, y especialmente dirigida a solucionarle la problemática a esos adjudicatarios. Lo expresado por el Presidente del IAPV, Cont. Marcelo Casaretto, de que si no les gustaban o interesaban las viviendas a los adjudicatarios, en el estado en que fueron entregadas, que las devuelvan, y se las adjudicarían a otros interesados, no puede ser la respuesta del Estado Provincial frente a los problemas graves que denuncian estos adjudicatarios, en cuanto a los defectos de construcción y el costos de esas viviendas, ya que deben pagar una cuota al IAPV, pero a la par, otra similar a la Mutual Modelo.


La situación de estos adjudicatarios constituye una problemática social, que afecta a no pocas personas, y frente a ello, la indiferencia del Estado Provincial no puede ser la respuesta.


Pero además, y dejando de lado la problemática de la construcción de las viviendas, y el costo; también hay, en los tres barrios o complejos de viviendas una situación que se repite en esos lugares: la ausencia de urbanización, llámese la existencia de plazas recreativas para quienes habitan esos complejos, y otros servicios esenciales de esparcimiento. No hay centros educativos planificados, servicio de salud pública, de seguridad, y también hay insuficientes medios de transporte. La ley de creación del IAPV es clara en señalar que la planificación urbana es el primer objetivo del mismo, y esa planificación, por lo visto, es la gran ausente. A lo mejor no será responsabilidad exclusiva del Estado Provincial, y puede ser compartida con los Municipios en cuyas jurisdicciones están enclavados estos complejos habitacionales, pero lo cierto es que el IAPV, al tener entre sus funciones esenciales la planificación urbana, ello no podría haber pasado como inadvertido. Hoy constituye todo ello un problema complejo, y que rápidamente se debe resolver.


En línea con lo señalado, la falta de establecimientos educacionales próximos a esos complejos habitacionales constituye uno de los grandes problemas de quienes habitan estas viviendas, pero a ello se le debe sumar la cuestión de la atención primaria de la salud, y también lo es la seguridad. Todo esto se debería haber previsto. Obsérvese que en los grupos habitacionales de 250 viviendas, en cada uno de ellos, habitan no menos de 1000 personas, y en el de 300 viviendas, más de 1200 personas, y en todos los casos, de las más diversas edades.


No hay dudas que la urbanización ha sido la gran ausente en el desarrollo de estos complejos habitacionales, y ello de alguna forma se debe solucionar, razón por la cual los suscriptos se dirigen al señor Gobernador, interesando se informe al respecto, todo lo que se señala a continuación.

Raymundo A. Kisser. Nicolás Mattiauda. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Solicitud al Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. arbitre los medios necesarios para la obtención de los medios tecnológicos necesarios para el cumplimiento de las nuevas disposiciones de ANSES para el cajero automático de la sucursal de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador.
Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Nuevo Banco de Entre Ríos disponga la obtención de los medios tecnológicos necesarios para el cumplimiento de las nuevas disposiciones de Anses, para el cajero automático de General Campos, con número de Mesa de Entradas 16.610.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Nuevo Banco Entre Ríos S.A., arbitre los medios necesarios y de esta manera disponga, urgentemente, la obtención de los medios tecnológicos necesarios para el cumplimiento de las nuevas disposiciones de ANSES para el cajero automático de la sucursal de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador.

F U N D A M E N T O S


Resulta sumamente necesario destacar que la localidad de General Campos, cuenta con una sola entidad bancaria, y ésta posee a su vez, un único cajero automático, el cual no tiene lector de huella digital.


Lo antes dicho resulta importante a la hora de poder cumplir con lo dispuesto por la Resolución Nº 648 de la ANSES, nueva normativa relacionada con el certificado de supervivencia de nuestros jubilados y pensionados.


El artículo 7° de esa Resolución menciona que "los jubilados y pensionados tendrán que registrar durante los próximos meses sus huellas dactilares en forma digital en los bancos en que cobran sus haberes. El enrolante tiene la obligación de acreditar fielmente la identidad de la persona que registra su huella dactilar en el Sistema de Identificación Biométrica, requiriéndole la documentación de respaldo legal que acredite la misma (DNI - LE - LC - DU), resultando responsable por todo tipo de adulteración, modificación, tergiversación e irregularidad relacionada con la información registrada, siéndole de aplicación todas las sanciones y penas pertinentes derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte del enrolante".


El texto también establece que los bancos serán los encargados de tomar los datos biométricos de los beneficiarios. En cada sucursal, deberán instalarse los llamados "tótems biométricos" para que aquellas personas que ya se hayan registrado puedan realizar una serie de trámites luego de haberse identificado con su huella y un documento. Además, todos los cajeros automáticos deberán contar con un lector de huellas digitales.


Las nuevas máquinas tendrán tres funciones obligatorias: imprimir certificados de fe de vida, imprimir comprobantes de emisión de pago de haberes y consultar la próxima fecha de pago.


En este orden de ideas debo resaltar que el certificado deben realizarlo nuestros adultos mayores, a través del ingreso de huellas digitales en los cajeros automáticos, de manera mensual; con lo cual se puede ir adquiriendo una dimensión de la problemática que planteamos, ya que los jubilados y pensionados de la ciudad de General Campos, pueblos y zonas rurales aledañas (Estación Yerua, Walter Moss, Colonia Oficial N° 5) se tendrán que trasladar a la ciudad de San Salvador para poder efectuarlo y ello implica más gastos y molestias.


No hay dudas de que la implementación de un sistema tecnológico, ágil, seguro, efectivo confiable y sencillo en algunos aspectos resulta sumamente beneficiosa; pero considero que debemos velar por el bienestar de nuestros adultos mayores, por lo que solicito a mis pares tengan a bien sancionar el presente proyecto.

Lucas Larrarte.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Adhesión a lo dispuesto en los artículos 67º, 68º y 69º de la Ley Nacional Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional Ejercicio 2019 (que modifica el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal - Ley Nº 25.917 y modificatorias).

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, referido a la adhesión a diversos artículos de la Ley de Presupuesto de la Nación, que modifica el Régimen de Responsabilidad Fiscal, expediente Nº 23.415.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Ratifica el Decreto Nº 2784/18 que aprueba el Convenio entre el Estado Nacional y la Provincia.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se ratifica el Decreto 2784/18, que aprueba el convenio entre el Estado nacional y las provincias, celebrado el 17 de agosto del año pasado, que formaliza las compensaciones de créditos y deudas, expediente Nº 13.036.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifícase el Decreto Nº 2784 M.E.H.F., del 6 de septiembre de 2018, por medio del cual se aprueba el Convenio entre el Estado Nacional y la Provincia de Entre Ríos, celebrado en fecha 17 de agosto de 2018, tendiente a formalizar la compensación de créditos y deudas, que como adjunto se acompaña a la presente ley.

Artículo 2°: Establécese que el Poder Ejecutivo Provincial dictará las normas reglamentarias y accesorias necesarias a fin de garantizar el cumplimiento del objeto de la presente ley.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Bordet.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Aprueba el Consenso Fiscal celebrado el 13 de septiembre de 2018, que complementa y modifica el Consenso Fiscal celebrado el 16 de noviembre de 2017.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se aprueba el Consenso Fiscal celebrado el 13 de septiembre de 2018, que es complementario al que ya se había suscripto en el año 2017 entre las provincias y la Nación, expediente Nº 13.020.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 13.020, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se aprueba el Consenso Fiscal celebrado el trece de septiembre de 2018, que complementa y modifica el Consenso Fiscal celebrado el dieciséis de noviembre de 2017 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Apruébase el Consenso Fiscal celebrado el 13 de septiembre de 2018, por medio del cual se complementa y modifica el Consenso Fiscal celebrado el 16 de noviembre de 2017 y ratifícase la gestión del señor Gobernador de Entre Ríos de suscribir con el Poder Ejecutivo Nacional, representantes de las Provincias suscribientes, y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el mismo, que como Anexo, forma parte integrante de esta ley.

Artículo 2°: Sustitúyase el artículo 12º de la Ley N° 9622 y modificatorias (t.o. 2018) por el siguiente: 

Actos y Contratos en General.

“Artículo 12°: Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se enumeran se deberá pagar el impuesto que en cada caso se establece: 

	ACTOS Y CONTRATOS EN GENERAL 
	2018 

2019
	2020
	2021
	2022
	2023

	1) Acciones y derechos: Cesión. Por las cesiones de acciones y derechos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	2) Actos y contratos en general:
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	     No gravados expresamente:
	 
	 
	 
	 
	 

	     Si su monto es determinado o determinable, 
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	     Si su monto no es determinado o  determinable.
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	     Gravado expresamente:
	 
	 
	 
	 
	 

	     Cuando su monto no es determinado o determinable.
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	3) Billetes de lotería: Por la venta en jurisdicción de la Provincia de billetes de lotería, sobre el precio
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	4) Concesiones: Por las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, salvo las que tengan tratamiento expreso 
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	5) Contratos de suministros de obras y  servicios públicos: 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Por los contratos de suministros  de  obras y servicios públicos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	Por los actos, contratos, solicitudes o  instrumentos semejantes por prestaciones de servicios continuos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	6) Contratos. Rescisión. Por la rescisión de cualquier contrato instrumentado privada o públicamente, el cincuenta por ciento del impuesto correspondiente al contrato que se rescinde.
	50,00%
	50,00%
	50,00%
	50,00%
	0%

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	7) Deudas: Por los reconocimientos de deuda 
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	8) Garantías personales: Por fianza, garantía o aval
	0,40%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	9) Locación y sublocación: Por la locación de obras, de servicios y  locación y sublocación de muebles o inmuebles y por sus cesiones o transferencias
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	10) Mercaderías y bienes muebles: Por cada compraventa de mercaderías o bienes muebles en  general
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	11) Mutuo: De mutuo
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	12) Novación: De novación
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	13) Obligaciones: Por las obligaciones de pagar sumas de dinero
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	14) Prenda:
	 
	 
	 
	 
	 

	a) Por la constitución de prenda
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	b) Por la transferencia o endosos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	c) Por la cancelación total o parcial
	0,40%
	0,40%
	0,40%
	0,25%
	0%

	Con un mínimo de:


	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	15) Renta vitalicia: Por la constitución de rentas vitalicias
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	16) Transacciones:


	 
	 
	 
	 
	 

	Por las transacciones instrumentadas pública o privadamente, o realizadas en actuaciones administrativas
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	17) Los actos, contratos, planillas, liquidaciones o cualquier otro acto o hecho que exteriorice operaciones de compraventa de cereales, oleaginosos y de subproductos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	Quedan exceptuadas las que correspondan a productos industrializados o los subproductos que resulten en dichos procesos, para ser reprocesados o no, y en tanto dichas operaciones sean facturadas por el industrializador. Cuando los instrumentos gravados se inscriban en la Cámara Arbitral de Cereales de Entre Ríos y/o Bolsa de Cereales de Entre Ríos, el gravamen se reducirá al:
	0,15%
	0,15%
	0,15%
	0,15%
	0%

	18) Por la división de condominio sobre bienes muebles
	0,30%
	0,30%
	0,30%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	19) Por la renuncia de derechos hereditarios o creditorios
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	20) Por la disolución de la sociedad conyugal, cualquiera sea la causa
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	21) Actos, contratos o instrumentos de suscripción a planes o sistemas que efectúen requerimientos y/o captación de dinero al público y/o administración de fondos de tercero con la promesa de adjudicación, y/o entrega de bienes futuros, mediante patrón aleatorio (Planes de ahorro, círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000, y/o similares)
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	22) Por contratos de fideicomisos
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	23) Por contratos de leasing
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	24) Sociedades:

a.- Por la transferencia de fondos de comercio, de establecimientos comerciales, industriales, mineros y de cuotas o participaciones en sociedades civiles y comerciales, su valor se establecerá de acuerdo al patrimonio neto

b.- En el caso de la cesión de cuotas onerosa la alícuota se aplicará sobre el patrimonio neto prorrateado de acuerdo a la cantidad de cuotas cedidas: 

Con un mínimo de 

c- En las modificaciones de los contratos o estatutos sociales por los que se cambie el nombre, prorrogue o se reconduzca el plazo de la sociedad el impuesto se determinará sobre el patrimonio neto 

Con un mínimo de 

d- Si se trata de una escisión el impuesto se determinara de acuerdo al patrimonio neto  que se escinde 

Con un mínimo de 

e- Si se trata de una fusión el impuesto se determinara sobre el patrimonio neto resultante del acuerdo de fusión 

Con un mínimo de 

f- En el caso de disolución, liquidación y reducción de capital, de sociedades sin perjuicio del pago de impuestos que correspondan por las adjudicaciones que se realicen
	0,50%

0,50%

$140

0,50%

$140

0,50%

$140

0,50%

$140

$110
	0,50%

0,50%

$140

0,50%

$140

0,50%

$140

0,50%

$140

$110
	0,50%

0,50%

$140

0,50%

$140

0,50%

$140

0,50%

$140

$110
	0,25%

0,25%

$140

0,25%

$140

0,25%

$140

0,25%

$140

$110


	0%

0%

0%

0%

0%

	25) Por cada copia de los actos, contratos u operaciones instrumentadas privadamente
	$30
	$30
	$30
	$30
	


Artículo 3°: Sustitúyase el artículo 13º de la Ley N° 9.622 y modificatorias (t.o. 2018) por el siguiente: 

Actos y Contratos sobre Inmuebles

“Artículo 13°: Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se enumeran se deberá pagar el impuesto que en cada caso se establece: 

	ACTOS Y CONTRATOS SOBRE INMUEBLES


	2018 2019
	2020
	2021
	2022
	2023

	1) Acciones y derechos: Cesión.
	 
	 
	 
	 
	 

	Por la cesión de acciones y derechos vinculados a inmuebles, derechos hereditarios y créditos hipotecarios.
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	2) Boletos de compraventa:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por los boletos de compraventa de bienes inmuebles.
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	Mínimo: Pesos Ciento Diez
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	El importe abonado será deducible del impuesto correspondiente a la transmisión del dominio.
	   
	 
	 
	 
	 

	3) Cancelaciones:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por la cancelación total o parcial de cualquier derecho real:
	 
	 
	 
	 
	 

	a) Cuando su monto es determinado o determinable.
	0,40%
	0,40%
	0,40%
	0,25%
	0

	Mínimo de:
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	b)Cuando su monto no es determinado o determinable:
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	4) Derechos reales:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por las escrituras públicas en las que se constituyan, prorroguen, reformulen o amplíen derechos reales  sobre inmuebles
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	5) Dominio:
	 
	 
	 
	 
	 

	a)Por las escrituras públicas y demás actos por los que se transfiere el dominio de inmuebles
	2,30%
	2,30%
	2,30%
	2,30%
	2,30%

	Cuando se dispongan nuevas actualizaciones a las valuaciones fiscales conforme lo establecido por el artículo 13º del Decreto Ley  Nº 6426, prorrogado por la Ley Nº 7516, cuya entrada en vigencia no coincida con la de la Ley Impositiva del año para el cual aquellas se establecen, el Poder Ejecutivo arbitrará los medios para mantener el nivel de imposición que surja de la aplicación de este Inciso y del artículo 238º del Código Fiscal 
	 
	 
	 
	 
	 

	b)Por las adquisiciones del dominio, como consecuencia de juicios de prescripción
	3%
	3%
	3%
	3%
	3%

	c)Por la división de condominio
	0,30%
	0,30%
	0,30%
	0,30%
	0,30%

	d)Por operaciones que se refieren a la adquisición, modificación o transferencia de derechos sobre terreno para bóvedas y panteones en los cementerios
	1%
	1%
	1%
	1%
	1%

	6) Propiedad Horizontal:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por los contratos de copropiedad, sin perjuicio de la locación de servicios
	$ 560
	$ 560
	$ 560
	$ 560
	0


Establécese en 2 (dos) puntos el coeficiente corrector para los inmuebles pertenecientes a la Planta Urbana, Subrural y Rural de la Provincia, previsto en el artículo 209° y siguientes del Capítulo III del Código Fiscal y modificatorias. Se faculta a la Administradora a establecer, sobre la base de los informes elaborados a tal fin por la Dirección de Catastro, un nuevo coeficiente corrector el cual podría diferir para los inmuebles pertenecientes a cada uno de los tipos de Plantas definidas.

Artículo 4°: Sustitúyase el artículo 14º de la Ley N° 9622 y modificatorias (t.o. 2018) por el siguiente: 

Operaciones de tipo Comercial y Bancarios

“Artículo 14°: Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se enumeran se deberá pagar el impuesto que en cada caso se establece: 

	OPERACIONES DE TIPO COMERCIAL O BANCARIO
	2018 2019
	2020
	2021
	2022
	2023

	1) Adelantos en cuenta corriente:
	6%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	Por los adelantos  en cuenta corriente
	
	
	
	
	

	2) Depósitos en cuenta corriente:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por los depósitos en cuenta corriente que devenguen intereses u otras retribuciones
	6%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	3) Giros y transferencias: Emisión.
	 
	 
	 
	 
	 

	De más de Pesos Cien ($ 100)
	0,10%
	0,10%
	0,10%
	0,10%
	0%

	Máximo de:
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	$ 110
	 

	4) Letras de cambio:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por las letras de cambio
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	5) Ordenes de pago y de compra: Por órdenes de pago
	1,00%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	
	
	
	
	
	

	6) Seguros y reaseguros:


	 
	 
	 
	 
	 

	a) Por los contratos de seguro de vida individual o colectivo 
	0,10%
	0,10%
	0,10%
	0,10%
	0%

	
	
	
	
	
	

	b) Por los contratos de seguros de cualquier naturaleza, excepto de vida,
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	7) Cheques:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por cada cheque
	$ 0,60
	$ 0,60
	$ 0,60
	$ 0,60
	0%

	8) Pagarés:
	 
	 
	 
	 
	 

	Por pagarés 
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%

	9) Tarjetas de crédito o compras: 
	 
	 
	 
	 
	 

	Por los débitos efectuados a los tenedores de tarjetas de crédito o  compras
	1%
	0,75%
	0,50%
	0,25%
	0%


Artículo 5°: Facúltese al Poder Ejecutivo a dictar las normas que resulten necesarias para la aplicación de las disposiciones emanadas del Consenso Fiscal aprobado y a instrumentar las medidas oportunas para su efectivo cumplimiento.

Artículo 6°: Invítase a los Municipios a adherir a la presente ley.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 30 de abril de 2019

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Aldo A. Ballestena. René A. Bonato. Ángel F. Giano. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Declara Área Natural Protegida a la cuenca hídrica del Arroyo Perucho Verna y sus cursos tributarios ubicada en el Departamento Colón, incorporándose al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el pase a comisión del proyecto de ley por el que se declara “Área Natural Protegida” a la cuenca hídrica del Arroyo Perucho Verna, en el Departamento Colón, con número de Mesa de Entradas 16.614.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase “Área Natural Protegida” la cuenca hídrica del Arroyo Perucho Verna y sus cursos tributarios ubicada en el departamento Colón, territorio de la Provincia de Entre Ríos, incorporándose al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas conforme lo normado en el artículo 26º de la Ley Provincial Nº 10.479 y artículo 3º Ley 25.688.

Artículo 2°: La cuenca hídrica se extiende desde su naciente hasta la desembocadura del Río Uruguay y comprende una zona de amortiguación de treinta y cinco (35) metros a ambas márgenes del curso de agua, respetando los niveles de crecida.

Artículo 3°: Sin perjuicio de las restricciones propias de la clasificación del área natural que se protege, se prohíbe la instalación de industrias, la caza, la pesca y toda otra actividad extractiva en zona de amortiguación.

Artículo 4°: Declárese al territorio de Humedales identificado en el artículo anterior precedente de Interés Provincial, Cultural, Ambiental y Científico y consecuentemente sujeto a las normas correspondientes de la Ley Provincial Nº 10.479.

Artículo 5°: Clasifíquese al Área Natural declarada en el artículo 1º dentro de la modalidad de manejo “Reserva de Uso Múltiple”, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 8º, inc. d) y 26º de la Ley Nº 10.479, la que se denominará “Reserva Arroyo Perucho Verna”.

Artículo 6°: Prohíbase la locación o venta de las tierras del dominio público de la Provincia de Entre Ríos en el territorio demarcado en el artículo 1º, las que se deberán destinar al cumplimiento de la finalidad de la presente ley.

Artículo 7°: Invítese a las Municipalidades cuyos ejidos se encuentren comprendidos en la presente norma y su decreto reglamentario, a adherir a la misma dictando las Ordenanzas pertinentes.

Artículo 8°: El Órgano de Aplicación y la Administración de la Reserva, deberán prestar particular atención al cumplimiento de las normas contenidas en el Capítulo XI de la Ley Nº 10.479 en todo lo referente al establecimiento de planes de manejo y medidas de ordenamiento territorial tendientes a un desarrollo sustentable del área protegida.

Artículo 9°: El Poder Ejecutivo de la Provincia iniciará los trámites pertinentes al efecto de que se declare al área señalada Reserva de Biosfera en el marco de UNESCO, con la finalidad de obtener el reconocimiento nacional e internacional del área declarada en el artículo 1º de la presente ley, tomando directa intervención el órgano competente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación.

Artículo 10°: El Poder Ejecutivo de la Provincia reglamentará la presente ley dentro del plazo de noventa (90) días de su promulgación, debiendo realizar la delimitación del territorio declarado en el artículo 1º con la intervención coordinada e integrada de las áreas responsables de Catastro, y de Políticas Hídricas y Ambiental de la Provincia, en el marco de las Leyes Nacionales Nº 25.675 y Nº 25.688 y Provinciales Áreas Protegidas Nº 10.479; Agua Nº 9172 y Decreto Reglamentario Nº 7547/99; Línea de Ribera y Zonificación Nº 9008.

Artículo 11°: Comuníquese la presente a la Unión para la Conservación de la Naturaleza (UICN); UNESCO, Comité Argentino de UICN; Programa MAB (Reserva de Biosfera); Comité Ramsar de Argentina, Secretaría Nacional de Ambiente y Desarrollo Sustentable y Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Exterior y Culto de la Nación.

Artículo 12°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Por el presente proyecto se propone la creación de un Área Provincial Natural Protegida en el área de influencia de la cuenca del arroyo Perucho Verna y sus cursos tributarios, situada en el Departamento Colon de nuestra provincia, de conformidad a lo previsto en el marco regulatorio de la Ley Provincial Nº 10.479.


El Arroyo Perucho Verna, pertenece a la cuenca de aportes menores al Río Uruguay, nace en la zona rural de Villa Elisa y recibe aportes pluviales de su propia cuenca en todo su recorrido hasta llegar a su desembocadura, su sentido de escorrentía es oeste-este, su cauce principal posee una longitud aproximada de 28 km, su ancho varía de entre los 5m en su parte superior, unos 40 m en su zona media y en su parte más ancha llega a medir unos 120 m aproximadamente.


Los aportes recibidos en su trayecto pertenecen a escorrentías superficiales de suelos bajo sistemas productivos agrícolas, ganaderos, avícolas y forestales, además, en el tramo final previo a su desembocadura, recibe los pluviales, cloacales y efluentes de industrias de las localidades de San José, El Brillante, Colorado, Barrio San Bernardo, Proveeduría y Liebig.


Como se observa el curso recibe un impacto proveniente de las actividades relacionadas con el campo en su cuenca alta y media, mientras que en el último tramo, cuenca baja, está recibiendo el impacto directo de industrias y la población a través de residuos líquidos principalmente.


Si bien toda la cuenca posee un impacto por la presencia de pobladores y productores, existen zonas cercanas a las márgenes propias del valle de inundación del arroyo que mantienen su vegetación autóctona y la selva en galería, lo que se convierte en un sitio de resguardo para las aves y la fauna silvestre en general.


Este hábitat funciona como corredores biológicos naturales comunicando diferentes sitios de similares características que hacen a la preservación de estos valiosos ecosistemas que están siendo desplazados por el desarrollo urbano.


Si bien el predio donde se desarrollan las actividades de reserva perteneciente a la escuela parece ser pequeño, y se encuentra directamente impactado por el terraplén de la ruta de acceso a Liebig desde Colón, y la presencia de flora no autóctona, cuenta con una gran importancia para el cuidado de algunas especies que aún transitan la zona y que pueden usarlo como refugio, o punto estratégico para el descanso ocasional.


El presente Proyecto de Ley de declaración de Área Natural Provincial Protegida, tiene como objetivo principal mejorar la calidad ambiental de la cuenca del arroyo Perucho Verna bajo un abordaje de protección integral, proteger el área natural del impacto ambiental actual y futuro, y potenciar los servicios ambientales que presta su ecosistema.


En cuanto a los objetivos específicos y de conformidad al artículo 4º de la Ley Provincial 10.479, el proyecto propone integrar la conservación, el uso sostenible y el manejo del área protegida en el desarrollo de políticas socioculturales, económicas y ambientales, y el pleno disfrute de los bienes y servicios que brinden a la sociedad.


La protección de áreas cercanas a los centros urbanos, es de vital importancia para que los habitantes disfruten de una recreación en convivencia con una naturaleza, lo mejor conservada posible y contar con marcos naturales en los que desarrollar programas y acciones de educación ambiental.


En especial es objetivo del proyecto la búsqueda constante de modelos y técnicas para el desarrollo sustentable de la región, para la protección y conservación del patrimonio natural y cultural.


Debemos trabajar y gestionar fondos suficientes para dotar el área de la infraestructura, equipamiento y recursos humanos necesarios, que permitan la investigación científica de los ecosistemas y sus componentes, el desarrollo de actividades educativas y la implementación del sistema de control y vigilancia.


Es también un objetivo central trabajar articuladamente con instituciones, organizaciones no gubernamentales, establecimientos educativos de todos los niveles, municipios y comunas, para promover los valores y principios de la conservación de la naturaleza y respeto de las áreas naturales protegidas. Al respecto, se deben aunar esfuerzos para lograr la participación de la sociedad civil en la administración de servicios en las áreas protegidas.


Es propósito del proyecto promover el desarrollo del turismo ecológico que además de resultar una actividad recreativa, constituye una forma de desarrollo económico local de bajo impacto ambiental.


Teniendo especialmente en cuenta la historia regional e idiosincrasia local, es un objetivo primordial para ese proyecto recuperar la memoria colectiva respecto al paisaje originario como un componente fundamental en la construcción de la identidad local y regional.


La cuenca del arroyo Perucho Verna tiene gran importancia como corredor biológico y humedal. La densidad de población actual, el crecimiento urbano y demográfico y el alto nivel de impacto ambiental que estas cuestiones generan sobre el curso de agua y zona de influencia, fundamentan la necesidad de regular el uso del área y sus recursos naturales que representan un verdadero pulmón para una vasta zona que comprende tres localidades del departamento.


Otra cuestión que hace a los fundamentos de la creación de éste sistema de protección se relaciona con las acciones y reclamos que viene sosteniendo la comunidad que marcan una profunda preocupación por el cuidado responsable del ambiente en que viven y se relacionan.


Al respecto, los alumnos de la Escuela Secundaria Nº 10 “Juan Bautista Alberdi” del barrio “El Colorado” ciudad de San José, han desarrollado un importante trabajo de investigación en parte del área comprometida, en el sector del curso de agua próximo al establecimiento. Como parte de este trabajo, los alumnos han presentado un interesante proyecto de ley en la reciente sesión anual del Senado Juvenil, por el cual se plantea un marco provincial de protección efectiva.


Respecto a otros niveles de protección, la ciudad de San José cuenta con la Ordenanza 29/2017 de creación de la Reserva Ecológica Educativa “Los Teros” como Parque Natural Municipal en el área comprendida entre las partidas municipales N° 7506 y 7499.

Este parque natural municipal se ubica en la zona norte del barrio “El Colorado”, en el límite natural entre las localidades de San José y Liebig. Es parte fundamental del humedal que pertenece a Liebig que ha sido reconocido como “sitio Ramsar” y su protección se funda en la necesidad de contribuir al desarrollo sostenible de nuestro hábitat, protegiendo su flora y su fauna.


Por las consideraciones y fundamentos expuestos, con el propósito de ampliar el sistema de protección de áreas naturales de gran valor para todos los entrerrianos, solicito de los señores Senadores se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto de incorporación de la Cuenca del Perucho Verna al sistema de Áreas Provinciales Naturales Protegidas.

Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto se gira a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, bajo expediente Nº 13.139.

4.6 - Solicitud al Poder Ejecutivo informe sobre las Jornadas de Abordaje Territorial realizadas en el Departamento Gualeguay durante el año 2019.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso de un pedido de informes relacionado con las Jornadas de Abordaje Territorial realizadas en el Departamento Gualeguay, con número de Mesa de Entradas 16.613.

Sr. Presidente (Bahl): El pedido de informes cuenta con la cantidad suficiente de firmas, pero se dará lectura para conocimiento de los señores Senadores.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

Sobre las jornadas de abordaje territorial que se realizaron en el Departamento Gualeguay:

1) Detalle de las jornadas de abordaje territorial que se desarrollaron en 2019.

2) Razones por las cuales las autoridades de las Juntas de Gobierno no fueron debidamente notificadas. 

3) Funcionario/s con máxima autoridad responsable/s de dicho abordaje.

4) Próximas jornadas programadas.

Francisco A. Morchio. Beltrán A. Lora. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo, bajo expediente Nº 13.140.

4.7 - Solicitud al Poder Ejecutivo para que realice las gestiones necesarias para que la emisión, habilitación y actualización de Credenciales de Puntaje Docente se efectúen según lo estipulado en la reglamentación vigente.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, solicito el ingreso y el pase a comisión del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para que la emisión, habilitación y actualización de Credenciales de Puntaje Docente se efectúen según lo estipulado en la reglamentación vigente, con número de Mesa de Entradas 16.612.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Morchio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias para que la emisión, habilitación y actualización de Credenciales de Puntaje Docente se efectúen según lo estipulado en la reglamentación vigente.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Credencial de Puntaje Docente es un elemento imprescindible dentro de la carrera docente, abre las puertas al sistema educativo y brinda la posibilidad a todos los docentes de concursar en igualdad de oportunidades. La demora en su emisión y desactualización atentan directamente con el derecho a trabajar y la estabilidad laboral.


De esta forma, solicito al Poder Ejecutivo que, a través de Consejo General de Educación, realice las gestiones necesarias para dar cumplimiento a los tiempos establecidos en el Reglamento de Concursos para la emisión, habilitación y actualización de Credenciales de Puntaje Docente.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de dicho Proyecto de Comunicación. 

Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto se gira a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, bajo expediente Nº 13.141.

4.8 - Modificación de la Ley Nº 9996, Consejo de la Magistratura.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se modifica la Ley del Consejo de la Magistratura, expediente Nº 23.203.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al natalicio de Eva Duarte de Perón

Al Día del Trabajador
Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, el próximo 7 de mayo se van a celebrar cien años del natalicio de Eva Perón, Eva Duarte de Perón, que naciera en el año 1919, quien fuera esposa del General Juan Domingo Perón y obviamente Primera Dama del país.


Podríamos hacer mención a su rol preponderante el 17 de octubre, así como al renunciamiento histórico a una candidatura en la fórmula presidencial en el año 1952, a su participación para lograr el voto femenino o a su actividad en la fundación de “Eva Perón”, donde actualmente funciona el Museo Nacional, que lleva su nombre. 


Así como también podríamos hablar de las “Escuelas Evita”, de los “Juegos Evita” y de los “Hogares Evita”, -como por ejemplo el que existe aquí en la ciudad de Paraná- que a pesar de dictaduras y gobiernos antidemocráticos se mantienen intactos en su estructura y desarrollo.


Podríamos además, referirnos a su carrera artística, su participación en programas de radio, de teatro y cine durante su juventud. Pero creemos que son lugares y expresiones comunes.


El homenaje que tenemos que hacerle es a esa mujer luchadora, revolucionaria y desafiante de estructuras y prejuicios. A esa mujer con una entereza formidable que, en un mundo de hombres y en un contexto absolutamente diferente al de hoy, era también una mujer de carácter. 

Y que más allá de los golpes bajos y de las persecuciones -porque si uno lee y recuerda es impactante el maltrato que tuvo como mujer y para algunos, todavía tiene-, a pesar de ello, supo expresar su voluntad en forma firme y llevar adelante no solo con palabras sino con acción, la doctrina justicialista.

Por eso, queremos recordar a esa mujer que tanto hizo por el país. Y que en estos momentos, seguramente se la recuerda mucho más, ya que los derechos de las mujeres y la igualdad de género están transitando un momento muy preponderante y justo.

Pero esa mujer luchadora y valiente, padeció –no sólo en vida – el ataque de los antipatrias, cipayos, también luego de fallecer.


Su cadáver fue escondido. Durante años el mismo fue ultrajado, golpeado. Pero al igual que cuando Evita vivía, posteriormente sus convicciones, sus hechos, sus realizaciones, se mantienen plenamente vigentes.


Sus ideales son una guía que guiaron no solo a la mujer argentina, dirigente, comprometida socialmente, sino también es un ejemplo a nivel mundial.


Han pasado cien años de su nacimiento. En estos tiempos que corren, resaltan a nuestro criterio, y queremos homenajear por eso su conducta, su valor.


El tiempo, estos cien años que se van a conmemorar el día 7 de mayo, encuentra a su forma de vivir, de expresar, de entender la política, de entender la función pública, de acompañar, de ser primera dama, como un ejemplo y un ejemplo que supo superar prejuicios.


Sabemos que Evita provenía de un hogar humilde y que como ocurre aún en la actualidad, ser humilde implica que muchos sectores de la comunidad rechacen su crecimiento profesional, rechacen su crecimiento político y como no ocurre con otras primeras damas, se la atacaba hasta por su vestimenta o por su forma de hablar o de expresarse o de hacer.


Como dijo María Elena Walsh alguna vez, terminando en este sintético homenaje a la compañera Eva Perón: “Cuando los buitres te dejen tranquila y huyas de las estampas y el ultraje, empezaremos a saber quién fuiste”.

Por otra parte, Señor Presidente, voy a rendir homenaje a los trabajadores en su día, que se celebra mañana. En primer lugar saludar a los trabajadores de la Honorable Cámara de Senadores que están aquí presentes y en ellos al resto de los trabajadores del Senado.


Creo que el 1º de mayo es un día de lucha, es un día de reconocimiento de derechos, es un día de mártires. Tenemos que recordar ese 1º de mayo de 1886 durante la huelga de los trabajadores en Chicago donde, la persecución, la muerte, la detención y todo porque querían conquistar, lo que parece hoy algo natural y normal, 8 horas de trabajo, 8 horas de descanso, 8 horas para su familia. Pero en aquel momento casi 400 mil obreros en 5 mil huelgas simultáneas encendieron aquellas jornadas. Y no fue magia, esas grandes fábricas que se negaban a otorgarles derechos, que hacían y lograban que la policía los persiga. Y los trabajadores luchando, conquistaron lo que hoy nadie pone en duda, o quizás algunos lo ponen en duda pero no pueden lograr las pérdidas de esas conquistas.


Aquellos sucesos, señor Presidente, son realmente momentos que nos deben llevar a la reflexión, porque los trabajadores no son un costo, los trabajadores son personas necesarias para lograr que un país se desarrolle, para lograr un país más justo. Claramente el Día del Trabajador refleja y debe reflejar esas conquistas, pero hay que reconocer que en el día de mañana la mayoría va a estar descansando y gozando de estos derechos que en Argentina, fundamentalmente a partir de los gobiernos peronistas, fueron conseguidos y conquistados, a pesar de que han pasado varios gobiernos que han querido quitárselos.


Para terminar, señor Presidente, quiero englobar en dos frases este homenaje: “Cualquier parecido con la realidad es cierto” y “No fue magia” la conquista de los trabajadores que mañana 1º de mayo celebran su día. Además, quiero felicitar a los que mañana, a pesar de ser el Día del Trabajador, siendo empleados públicos, tienen que estar prestando servicios para la comunidad.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la Municipalidad de Villa Urquiza un inmueble.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría un despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar un inmueble a favor de la Municipalidad de Villa Urquiza, expediente Nº 13.048.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 13.048, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la Municipalidad de Villa Urquiza un inmueble identificado con plano de mensura Nº 162.869, con cargo de ser destinado a calle pública y camino general, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno a donar a la Municipalidad de Villa Urquiza, un inmueble de su propiedad, destinado a Calles Públicas y Camino, ubicado en el Departamento Paraná –Municipio de Villa Urquiza- Distrito Tala- Ejido de Villa Urquiza – Chacras Nº 79 - Plano de Mensura Nº 162.869- Partida Provincial Nº 172.103, con una superficie de mil ochocientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados (1.854, 99 m 2), lote 2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta (3-4) al rumbo S.E. 79º 27´ de 23,52m con Camino General a Villa Urquiza; 

Este: Recta (4-10) al rumbo S.O. 57º 07´ de 6,00m formando ochava con Camino General a Villa Urquiza y Lote Nº 3 del Consejo General de Educación donde funciona la Escuela Nº 40 “Martín Miguel de Güemes” y recta (10-7) al rumbo S.O. 13º 42´ de 118,27 m lindando con Lote Nº 3 del Consejo General de Educación donde funciona la Escuela Nº 40 “Martín Miguel de Güemes”; 

Sur: Recta (7-8) al rumbo N.O. 79º 49´ de 15,03m lindando con Horacio O. Deshayes y otra;

Oeste: Recta (8-11) al rumbo N.E. 13º 42´ de 118,13m lindando con Lote Nº 1 del Consejo General de Educación a transferir al I.A.P.V. y recta (11-3) al rumbo N.O. 32º 53´ de 6,00m formando ochava con Lote Nº 1 de Consejo General de Educación a transferir a la Municipalidad de Villa Urquiza con destino a Calle Pública y Camino General de Villa Urquiza.

Artículo 2º: Establécese que la transferencia dispuesta por la presente ley se efectuará con el cargo de cumplir el destino a calle pública y camino general.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado a favor de la Municipalidad de Villa Urquiza.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, tanto este proyecto como los siguientes refieren a donaciones de inmuebles y a expropiaciones.


Habiendo acuerdo entre los bloques de esta Cámara para su aprobación, voy a solicitar a mis pares que votemos en ese sentido.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.2 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia formulada por la Municipalidad de Concordia, de un inmueble de su propiedad, con domicilio parcelario en calles Esteban Echeverría esquina Morrogh Bernard, con destino a la construcción de la Comisaría 10ª.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia de un inmueble formulada por la Municipalidad de Concordia, para ser destinado a la construcción de una comisaría, expediente Nº 13.047.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 13.047, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia formulada por la Municipalidad de Concordia de un inmueble de su propiedad, con domicilio parcelario en calles Esteban Echeverría esquina Morrogh Bernard con destino a la construcción de la comisaría 10ª, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la transferencia formulada por la Municipalidad de Concordia, de un inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Planta Urbana, manzana Nº 1806, Plano de Mensura Nº 59.913, Partida Provincial Nº 150.920, Partida Municipal Nº 48616, Domicilio Parcelario: calle Estaban Echeverría esquina Morrogh Bernard, que consta de una superficie de seiscientos diecinueve metros cuadrados con cincuenta y seis decímetros cuadrados (619,56 m2); cuyos límites y linderos son: 

Norte: Recta 1-2 S.77º 00’ E. de 34,42 m. lindando con calle Morrogh Bernard.

Este: Recta 2-19 S. 13º 00’ O. de 18 m. lindando con Lote 1 de esta subdivisión.

Sur: Recta 19-16 N. 77º 00’ O. de 34,42 m. lindando con Lote 9-10-11 de esta subdivisión.

Oeste: Recta 16-1 N. 13º 00’ E. de 18 m. lindando con calle Esteban Echeverría.

Artículo 2º: La donación del inmueble objeto de la misma se realiza con destino a la construcción de la Comisaría Décima de la ciudad de Concordia.

Artículo 3º: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

6.3 – Se autoriza al IAPV a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble de su propiedad destinado a calles públicas del "Grupo Habitacional Concordia 44 Viviendas".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar un inmueble en favor de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 13.046.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 13.046, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al IAPV a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble de su propiedad destinado a calles públicas del "Grupo Habitacional Concordia 44 Viviendas" y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a Donar a la Municipalidad de Concordia, un Inmueble de su propiedad, destinado a Calles Públicas del “Grupo Habitacional Concordia 44 Viviendas”, inmueble que se ubican e identifican de la siguiente forma:

Plano Nº 78.550- Partida Provincial Nº 031.609 – Lote 45 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Concordia – Ejido de Concordia – Zona de Chacras – Chacras 13 – Sección 71 – Grupo 0 – Colonia Adela - Manzanas: 22-23 –Superficie: 3.467,84 m2 (Tres mil cuatrocientos sesenta y siete metros cuadrados con ochenta y cuatro decímetros cuadrados) - Matrícula Nº 136.597 - 

Límites y Linderos: Noreste: Recta amojonada (1-2) al rumbo S 43º 11´ E de 120,30 metros lindando con Centro Empleados de Comercio y calle Pública; 

Sureste: Cuatro rectas amojonadas a saber: (2-3) al rumbo S 47º 33´ O de 5,40 metros lindando con calle Pública; (3-34) al rumbo N 43º 11´O de 48,15 metros lindando con Lotes 4 y 3 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; (34-16) al rumbo S 47º 33´ O de 118,00 metros lindando con Lotes 3 -24-23-22-21-20-19-18-17-16 y 15 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda y (16-17) al rumbo N 43º 11´ O de 12,00 metros lindando con calle Antonio P. Castagnini; 

Suroeste: cuatro rectas amojonadas a saber: (17-33) al rumbo N 47º 33´ E de 118,00 metros lindando con Lotes 34-33-32-31-30-29-28-27-26-25 y 2 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; (33-31)al rumbo N 43º 11´ O de 48,15 metros lindando con Lotes 2 y 1 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; (31-19) al rumbo S 47º 33´ O de 118,00 metros lindando con Lotes 1-44-43-42-41-40-39-38-37-36 y 35 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda y (19-20) al rumbo N 43º 11´ O de 12,00 metros lindando con calle Raúl Scalabrini Ortiz; 

Noroeste: Recta amojonada (20-1) al rumbo N 47º 33´E de 123,40 metros lindando con Eduardo Arce.

Artículo 2º: La donación autorizada, deberá instrumentarse con el cargo de que el Municipio de Concordia destine el Inmueble donado a “Calles Públicas”.

Artículo 3º: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio, a favor del Municipio de Concordia, del inmueble descripto en el artículo 1°.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.4 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Aldo Raúl Cardona, de un inmueble donde funcional la Escuela Primaria Nº 9 "Provincia de Mendoza" ubicada en el Centro Rural de Población Lucas Norte, Departamento Villaguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar la donación de un inmueble en el que se encuentra construida la Escuela Primaria Nº 9 “Provincia de Mendoza”, ubicada en el Centro Rural de Población Lucas Norte, Departamento Villaguay, expediente Nº 23.090.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el expediente 23.090 H.C.D., autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Aldo Raúl Cardona de un inmueble donde funciona la Escuela Primaria Nº 9 “Provincia de Mendoza” ubicada en el centro rural de población Lucas Norte, Departamento Villaguay, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Aldo Raúl Cardona DNI Nro. 10.280.484, del inmueble que según Plano de Mensura Nro. 18.446, Partida Provincial Nro. 110.710-7, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Villaguay, distrito Lucas Norte, centro rural de población Lucas Norte, con domicilio parcelario en Ruta Provincial Nro. 20 Dist. a 236,55 m vértice 23 a calle vecinal al sur, con una superficie de cuarenta y ocho áreas con cuarenta y seis centiáreas ( 48 AS. 46 Cas.) dentro de los siguientes límites linderos: 

Noreste: Recta (26-25) alambrada al rumbo S 56º 31´ E de 69.80 m linda con Aldo Javier Cardona y otra; 

Sureste: Recta (25-24) alambrada al rumbo S 33º 09´ O de 70,00 m linda con Aldo Javier Cardona y otra;

 Suroeste: Recta (24-23) alambrada al rumbo N 56º 31´ O de 69,80 m linda con Aldo Javier Cardona y otra; 

Noroeste: Recta (23-26) alambrada al rumbo N 33º 09´ E de 70,00 m lindando con Ruta Provincial N° 20.

Artículo 2º: Establézcase que el terreno en donación es relativo al inmueble descripto en el artículo precedente, sobre el cual se encuentra construida la Escuela Primaria Nro. 9 “Provincia de Mendoza” del Departamento Villaguay.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

6.5 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Cerrito de dos fracciones de terreno, con destino a la construcción de un establecimiento educativo de nivel primario.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar la donación de la Municipalidad de Cerrito de dos fracciones de terreno para la construcción de un establecimiento educativo de nivel primario, expediente Nº 23.416.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el expediente 23.416 H.C.D., autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de dos terrenos partidas Provinciales Nº 249494-4 y 244602-4 formulado por la Municipalidad de Cerrito destinados a la construcción de un establecimiento educativo de nivel primario, y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Cerrito, de dos fracciones de terrenos destinados para la construcción de un Establecimiento Educativo de Nivel Primario, ubicados en el Departamento Paraná - Distrito Tala - Municipio de Cerrito- Planta Urbana Manzana Nº 126, uno de los terrenos según Plano de Mensura Nº 194.869, Partida Provincial Nº 249.494-4, con una superficie de un mil quinientos veintitrés metros cuadrados con treinta decímetros cuadrados (1.523,30 m 2 ), con domicilio parcelario en calle Federico Schuster Esq. calle Angelini, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (66-65), de rumbo S. 81º 39´ E. de 80,89 metros, lindando con calle Angelini; Este: Recta (65- 64),de rumbo S. 09º 08´ O. de 18, 84 metros, lindando con calle Sixto Perini; Sur: Recta (64-67), de rumbo N. 81º 39´ O. de 80,84 metros, lindando con Municipalidad de Cerrito; Oeste: Recta (67-66), de rumbo N. 09º OO´ E. de 18, 84 metros, lindando con calle Federico Schuster; y el otro de los terrenos según Plano de Mensura Nº 189.171, Partida Provincial Nº 244.602- 4 de dos mil cuatrocientos veintitrés metros cuadrados con noventa y cinco decímetros cuadrados(2.423,95 m2 ), con domicilio parcelario en calle Federico Schuster S/N a 66,16 metros de calle Corrientes dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (6-21), de rumbo S. 81º 39´ E. de 80,84 metros, lindando con Municipalidad de Cerrito; Este: Recta (21-22) de rumbo S. 09º 08´ O de 30,00 metros, lindando con calle Sixto Perini; Sur: Recta (22-23), de rumbo N. 81º 39´ O. de 80,77 metros, lindando con Luis María Heit y Otro; Oeste: Recta (23-6), de rumbo N. 09º 00´ E. de 30,00 metros, lindando con calle Federico Schuster.

Artículo 2º: Establézcase que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar los terrenos para la construcción de un Establecimiento Educativo de Nivel Primario.

Artículo 3º: Facúltase a Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio de los inmuebles individualizados, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

6.6 – Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú, tres inmuebles de su propiedad con destino a espacio verde y calle pública del Grupo Habitacional "Gualeguaychú 100 Viviendas Techo Digno".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú, tres inmuebles para ser destinados a espacio verde y calle pública del grupo habitacional “Gualeguaychú 100 Viviendas Techo Digno”, expediente Nº 23.321.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el expediente 23.321 H.C.D., autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú, tres inmuebles de su propiedad con destino a espacio verde y calle pública del Grupo Habitacional "Gualeguaychú 100 Viviendas Techo Digno" y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú, tres inmuebles de su propiedad destinados a “Espacio Verde, y Calle Publica” del Grupo Habitacional “Gualeguaychú 100 Viviendas Techo Digno”, Inmuebles que se ubican e identifican de la siguiente forma: 

A) Plano Nº: 83.188– Lote: A - Partida Provincial Nº 156.050 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Gualeguaychú – Municipio de Gualeguaychú– Ejido de Gualeguaychú – Sección 7º - Zona de Quintas – (S/PAPCUS Sección 4º - Grupo 3) – Domicilio Parcelario: Calle Pública – Superficie 955,00 m2 (novecientos cincuenta y cinco metros cuadrados) – Matrícula Nº 138.862 – Observaciones: El Presente Lote A será destinado a espacio verde.- Límites y Linderos: 

Norte: recta 2-3 N.87º 25´ E. de 25,00m. con calle de las Topas; 

Este: recta 3-4 S.02º 35´ E de 40,00m. con Ángel Bernardo Galante y Otra; 

Sur: recta 4-45 N.87º 25´ O. de 25,00m. con lote C de I.A.P.V. destinado a calle pública; 

Oeste: recta 45-42 N.02º 35´ O. de 3,50m. con lote C de I.A.P.V. destinado a calle pública, 42-43 N. 87º 25´ E. de 7,50m., 43-44 N.02º 35´ O de 6,00m., 44-133 S. 87º 25´ O. de 7,50m. con lote B de I.A.P.V. destinado para cámara transformadora; y 133-2 N. 02º 35´O. de 2,50m. con lote C de I.A.P.V. destinado a calle publica.

B) Plano Nº: 83.190– Lote: C - Partida Provincial Nº 156.052 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Gualeguaychú – Municipio de Gualeguaychú– Ejido de Gualeguaychú – Sección: 7º - Zona de Quintas – (S/PAPCUS Sección 4º - Grupo 3) – Domicilio Parcelario: Calle Publica – Superficie 8.336,29 m2 (ocho mil trescientos treinta y seis metros cuadrados con veintinueve decímetros cuadrados) – Matrícula Nº 138.862 – Observaciones: El Presente Lote C será destinado a calle pública.- Limites y Linderos: 

Norte: recta 40-41 N.87º 25´ E. de 153,22m. con María Raquel Sallaberry, Ana María Ojeda, Ana María Ojeda, Ana María Ojeda , María Raquel Sallaberry, Jorge Horacio Benítez, María Raquel Sallaberry, Juan Toribio Procura, Juan Toribio Procura, Néstor Horacio Otero, Néstor Horacio Otero, María Raquel Sallaberry, María Raquel Sallaberry, María Raquel Sallaberry y Juan Amelio Martínez, 41-1 N.02º 35´ E. de 40,00m. con Juan Amelio Martínez, 1-2 N.87º25’E de 15,00m. con calle Se Las Tropas, 2- 45 S. 02º 35’ E. de 40,00m. con lotes A de I.A.P.V. destinado a espacio verde y lote C de I.A.P.V. destinado a estación Transformadora, 45-5 N. 87º 25’ E. de 175,00m. con lote B de I.A.P.V. destinado a estación transformadora, lote A de I.A.P.V. destinado a espacio verde, Ángel Bernardo Galante y Otra, Martín Alejandro Moussou, Juan Julio Moussou, María Raquel Sallaberry, María Raquel Sallaberry, María Raquel Sallaberry, María Raquel Sallaberry, María Raquel Sallaberry, Manuel Ramon Bujeiro, María Raquel Sallaberry, Felipe Ricardo Uran, Esteba Gabriel Leonardi, María Raquel Sallaberry, Carlos Federico Bojorge y María Estela Clarizio y Otros, 5-6 N. 02º 35’ E. de 40,00m. con María Estela Clarizio y Otros y 6-7 N. 87º 25’ E. de 10,00m. con calle De Las Topas; 

Este: recta 7-8 S.00º 57’ E. de 117,40m. con Asociación Civil Ayudarnos; 

Sur: recta 8-9 N.89º21’O. de 9,88m. con Plano Nº 76.698 de I.A.P.V. destinado a calle pública, 9-61 N.00º57’O. de 61,82m. con lote Nº 38, 37, 36, 35, 34 y 33 de I.A.P.V., 61-46 S.87º25’ O. de 173,55m. con lote Nº 33, 39, 41, 43, 45, 47, 49, 51, 53, 55, 57, 59, 61, 63 y 65 de I.A.P.V., 46-24 S.02º35’E. de 52,12m. con lotes Nº 65, 66, 67, 68 y 69 del I.A.P.V., 24-25 N.89º21’O. de 15,02m. con Plano Nº 76.698 de I.A.P.V. destinado a calle pública, 25-107 N.02º35’O. de 51,26m. con lote Nº 74, 73, 72, 71 y 70 de I.A.P.V., 107- 94 S. 87º25’O. de 143,50m. con lotes Nº 70, 75, 77, 77, 79, 81, 83, 85, 87, 89, 91, 93, 95 y 97 de I.A.P.V., 94-38 S.20º24’O. de 45,80m. con lotes Nº 97, 98, 99 y 100 de I.A.P.V. y 38-39 N.89º21’O. de 15,73m. con Plano Nº 76.698 de I.A.P.V. destinado a calle pública; 

Oeste: recta 39-40 N. 20º24’E. de 61,13m. con María Raquel Sallaberry, Gustavo Enrique Caballero, Ricardo Rodolfo Cabezon y Nelida Amalia Orciani de Gabioud.- 

C) Plano Nº: 83.119 – Lote: A - Partida Provincial Nº 151.129 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Gualeguaychú – Municipio de Gualeguaychú– Planta Urbana – Sección 7º - Manzana Nº 799 – Domicilio Parcelario: Calle San Carlos - Superficie 2.347,44 (dos mil trescientos cuarenta y siete metros cuadrados con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados) – Matrícula Nº 138.863 – Obeservaciones: El Presente Lote A será destinado a calle pública.- Límites y Linderos: 

Norte: recta 29-10 N.87°52’E de 77,49m. con lote N° 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, de I.A.P.V.; Este: rectas 10-11 S. 01°54’ E de 8,40m. y 11-12 S. 04°37’O. de 4,12m. con calle San Carlos, 12-41 S.87°52’O. de 65,02m. con lotes 16, 15, 14, 13, 12 y 11 de I.A.P.V., 41- 43 S.01°54’E. de 39,50m. con lotes N° 11 y 22 de I.A.P.V., 43-14 N.87°52’E. de 60,52m. con lotes N° 22, 21, 20, 19, 18 y 17 de I.A.P.V. y 14-15 S.04°37’ O. de 12,59m. con calle San Carlos; 

Sur: rectas 15-61 S.87°52’O. de 55,55m. con lotes Nº 27, 26, 25, 24 y 23 de I.A.P.V., 61-24 S.01°54’E. de 0,50m. con lote N° 23 de I.A.P.V. y 24-25 S.87°39’O. de 15,54m. con Raúl Majul Gutiérrez; 

Oeste: recta 25-29 N.01°54’O. de 84,36m. con lotes N° 10, 9 y 1 de I.A.P.V.

Artículo 2º: La donación autorizada, deberá instrumentarse con el cargo de que el Municipio de Gualeguaychú destine los Inmuebles donados a “Espacio Verde y a Calle Pública” según se estipula en el artículo 1º.

Artículo 3º: Autorizase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio, a favor del Municipio de Gualeguaychú, de los inmuebles descriptos en el artículo 1°.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

6.7 – Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná, tres inmuebles de su propiedad con destino a "Planta de líquidos cloacales, espacio verde y calles y ochavas" del Grupo Habitacional "Paraná 101 Viviendas VICOER".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná, tres inmuebles con destino a planta de líquidos cloacales, espacio verde, calles y ochavas del grupo habitacional “Paraná 101 Viviendas VICOER”, expediente Nº 23.320.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el expediente 23.320 H.C.D., autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná, tres inmuebles de su propiedad con destino a "Planta de líquidos cloacales, espacio verde y calles y ochavas" del Grupo Habitacional "Paraná 101 Viviendas VICOER", y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorizase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná, tres Inmuebles de su propiedad, con Destino a “Planta de Líquidos Cloacales”, “Espacio Verde” y “Calles y Ochavas”, del Grupo Habitacional “Paraná 101 Viviendas VICOER”; Inmuebles que se ubican e identifican de la siguiente forma: 

A)- Plano Nº: 194.925 - Lote: A – Partida Provincial Nº 249.482 - Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná - Municipio de Paraná - Área Urbana – Distrito U.R.9 - Sección 7ª – Grupo 89 – Manzana 1 – Domicilio Parcelario: calle Profesor Diego Mackinnon Nº 1.066 - Superficie: 643,00 m2 (seiscientos cuarenta y tres metros cuadrados, cero decímetros cuadrados) - Matrícula Nº 181.345 – Límites y Linderos: 

Norte: Arco de Curva 30-31 de 29,85 metros de desarrollo y recta 31-32 al rumbo S 81º 26´ E de 1,68 metros, ambas lindando con Lote C del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda;

Este: Recta 32-36 al rumbo S 8º 34´ O de 28,00 metros, lindando con lote B, del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 

Sur: Recta 36-35 al rumbo N 81º 26´ O de 20,20 metros, lindando con lote B, del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda;

Oeste: Recta 35-30 al rumbo N 8º 34´ E de 47,48 metros, lindando con lote B, del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 

Observaciones: “Loteo aprobado por Ordenanza Municipal Nº 9.003/12; “Lote A: destinado a planta de tratamientos de líquidos cloacales”.

B)- Plano Nº: 194.926 - Lote: B – Partida Provincial Nº 249.483 - Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná - Municipio de Paraná - Área Urbana – Distrito U.R.9 - Sección 7ª – Grupo 89 – Manzana 1 – Domicilio Parcelario: Avenida Jorge Newbery Nº 1.050 - Superficie: 19.853,94 m2 (diecinueve mil ochocientos cincuenta y tres metros cuadrados con noventa y cuatro decímetros cuadrados) Exceso: 895,90 m2 - Matrícula Nº 181.345 – Límites y Linderos: 

Norte: Recta 1-2 al rumbo S 81º 09´ E de 166,67 m., lindando con calle Jorge Newbery; 

Este: Arco de Curva 2-29 de 94,02 metros de desarrollo, recta 29-35 al rumbo S 8º 34´ O de 77,26 metros, lindando con Lote C y con lote A, ambos del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, recta 35-36 al rumbo S 81º 26´ E de 20,20 metros, recta 36- 32 al rumbo N 8º 34´ E de 28,00 metros, ambas lindando con lote A, del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda y rectas 32- 33 al rumbo S 81º 26´ E de 28,56 metros, 33-34 al rumbo S 36º 26´ E de 6,00 metros, 34-27 al rumbo S 8º 34´ O de 108,51 metros, todas lindando con Lote C del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 

Sur: Recta 27-28 al rumbo N 80º 54´O de 50,61 metros, lindando con Dirección Nacional de Vialidad; 

Oeste: Arco de Curva: 28-1 de 272,18 metros de desarrollo, lindando con Ferrocarril General Urquiza; 

Observaciones: “Loteo aprobado por Ordenanza Municipal Nº 9.003/12”; “Lote B: Destinado a Espacio Verde”.

C)- Plano Nº: 194.927 - Lote: C – Partida Provincial Nº 249.484 - Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná - Municipio de Paraná - Área Urbana – Distrito U.R.9 - Sección 7ª – Grupo 89 – Manzana 1 – Domicilio Parcelario: Lote Destinado a Calle - Superficie: 13.375,74 m2 (Trece mil trescientos setenta y cinco metros cuadrados con setenta y cuatro decímetros cuadrados) Exceso: 584,69 m2.- Matrícula Nº 181.345 – Límites y Linderos: Polígono exterior: 

Norte: Rectas: 2-3 al rumbo S 81º 09´ E de 20,68 metros, lindando con calle Jorge Newbery, 3-4 al rumbo S 51 º 19´ O de 22,20 metros, 4-5 al rumbo S 47º 48´ O de 4,88 metros, 5-6 al rumbo S 8º 34´ O de 19,98 metros, 6-7 al rumbo S 36º 26´ E de 6,00 metros, 7-8 al rumbo S 81º 26´ E de 65,51 metros, 8-9 al rumbo N 53º 34´ E de 6,00 metros, 9-10 al rumbo N 8º 34´ E de 35,55 metros, y 10-11 al rumbo N 36º 17´ O de 6,00 metros, todas lindando con Manzana 5 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, y 11-12 al rumbo S 81º 08´ E 23,49 metros, lindando con Calle Jorge Newbery;

Este: Rectas: 12-13 al rumbo S 53º 42´ O de 6,00 metros, 13-14 al rumbo S 8º 34´ O de 106,46 metros, 14-15 al rumbo S 36º 26´ E de 6,00 metros, 15-16 al rumbo S 81º 26´ E de 47,52 metros, y 16-17 al rumbo N 53º 34´ E de 6,00 metros, todas lindando con Manzana 6 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, 17-18 al rumbo S 8º 34´ O de 23,49 metros, lindando con calle Juan Garrigo, 18-19 al rumbo N 36º 26´ O de 6,00 metros, 19-20 al rumbo N 81º 26´ O de 47,52 metros, 20-21 al rumbo S 53º 34´ O de 6,00 metros, 21-22 al rumbo S 8º 34´ O de 90,52 metros, 22-23 al rumbo S 36º 26´ E de 6,00 metros, 23-24 al rumbo S 81º 26´ E de 47,52 metros, y 24-25 al rumbo N 53º 34´ E de 6,00 metros, todas lindando con Manzana 13 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, y 25-26 al rumbo S 8º 34´ O de 19,32 metros, lindando con calle Juan Garrigo; 

Sur: Recta 26-27 al rumbo N 80º 54´ O de 142,01 metros, lindando con Dirección Nacional de Vialidad; 

Oeste: Rectas: 27-34 al rumbo N 8º 34´ E de 108,51 metros, 34-33 al rumbo N 36º 26 ´O de 6,00 metros, lindando con Lote B del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, 33- 31 al rumbo N 81º 26´ O de 30,24 metros, lindando con Lote B y A del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, Arco de Curva 31-30 de 29,85 metros de desarrollo, lindando con Lote A del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, recta 30-29 al rumbo N 8º 34´ E de 29,77 metros, Arco de Curva 29,2 de 94,68 metros de desarrollo, ambos lindando con Lote B del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 

Observaciones: “De la Superficie del Polígono Exterior descripto, se descuentan las siguientes superficies de los siguientes Polígonos Interiores. Remanente III (Manzana 7) 5.929,92 m2.- Remanente IV (Manzana 12) 5.508,00 m2.-“, “Loteo Aprobado por Ordenanza Municipal Nº 9.003/12”, “Lote C: Destinado a Calles y Ochavas”.

Artículo 2º: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble descripto en el artículo 1°.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

6.8 – Por el que se promueve acciones tendientes a garantizar la autonomía e independencia de las personas ciegas o con baja visión.
Remisión al archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite a archivo el proyecto de ley que promueve acciones tendientes a garantizar la autonomía e independencia de las personas ciegas o con baja visión, expediente Nº 20.082.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 20.082, del que es autora la Diputada Pross; por el que se promueve acciones tendientes a garantizar la autonomía e independencia de las personas ciegas o con baja visión y, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley 3.030 y sus modificatorias, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 20.082, por el que se promueve acciones tendientes a garantizar la autonomía e independencia de las personas ciegas o con baja visión.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al archivo.

6.9 - Por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná 4 inmuebles de su propiedad con destino a obras de infraestructura pública y viviendas en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) proyecto "Cuenca Arroyo Antoñico".
Remisión al archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite a archivo el proyecto de ley que autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná, cuatro inmuebles con destino a obras de infraestructura pública y viviendas en el marco del programa de mejoramiento de barrios proyecto “Cuenca Arroyo Antoñico”, expediente Nº 20.723. 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 20.723, del que es autor el Poder Ejecutivo; por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná 4 inmuebles de su propiedad con destino a obras de infraestructura pública y viviendas en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) proyecto "Cuenca Arroyo Antoñico" y, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley 3030 y sus modificatorias, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente Nº 20.723, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná 4 inmuebles de su propiedad con destino a obras de infraestructura pública y viviendas en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) proyecto "Cuenca Arroyo Antoñico".

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al archivo.

6.10 – Por el que se modifica el artículo 21º y se incorporan del artículo 22º al 26º a la Ley 8973, modificada por Ley 9138 de Defensa del Consumidor.
Remisión al archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite a archivo el proyecto de ley que modifica la Ley Nº 8973, modificada por Ley Nº 9138, Ley de Defensa del Consumidor, expedientes Nos. 19.798 – 19.823 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en Revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 19.798, del que es autor el Diputado Fontanetto, unificado con el expediente 19.823 del que es autor el Diputado Lara; por el que se modifica el artículo 21º y se incorporan del artículo 22º al 26º a la Ley 8973, modificada por Ley 9138 de Defensa del Consumidor y, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley 3030 y sus modificatorias, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 19.798 y Nº 19.823, por el que se modifica el artículo 21º y se incorporan del artículo 22º al 26º a la Ley 8973, modificada por Ley 9138 de Defensa del Consumidor.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al archivo.

6.11 - Declaración de interés del H. Senado el 100º aniversario de la Escuela Nº 8 "Miguel Laurencena".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, el 100º Aniversario de la Escuela Nº 8 “Miguel Laurencena”, de la ciudad de Gualeguay, a celebrarse el 25 de noviembre del corriente, expediente Nº 13.095.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Declaración de interés legislativo el Concurso de Fotografía Ambiental "Enfoca tu mirada 2019 12ª edición".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el concurso de fotografía ambiental “Enfoca tu mirada 2019 – 12ª Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, expediente Nº 13.097.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de interés legislativo el Concurso de Literatura Ambiental "Letra Verde 11ª edición".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el concurso de literatura ambiental “Letra Verde 11ª Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, expediente Nº 13.098.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – Declaración de interés del H. Senado el 1º Certamen de Danzas Folclóricas y Malambo "Yeroki Porá".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el 1º Certamen de Danzas Folclóricas y Malambo “Yeroki Porá”, a realizarse el próximo 4 de mayo, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.101.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 – Declaración de interés Legislativo la 25º edición de Festidanza Argentina “Festival Nacional e Internacional de Danzas Folclóricas”.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 25º Edición del Festidanza Argentina -Festival nacional e internacional de danzas folclóricas- que tendrá lugar los días 11 y 12 de mayo del corriente, en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 13.106.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 – Declaración de interés legislativo el 1º Congreso Internacional de Análisis Institucional. “Un acto político”
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “1º Congreso Internacional de Análisis Institucional. Un Acto Político”, a llevarse a cabo del 6 al 8 de junio del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.120.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 – Declaración de interés del H. Senado el 100º aniversario del nacimiento del escritor y poeta Juan José Manauta.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, el 100º Aniversario del nacimiento del escritor y poeta Juan José Manauta, que se conmemora el 14 de diciembre del corriente, expediente Nº 13.121.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 – El H. Senado expresa su beneplácito por el 45º aniversario de la creación de la Sociedad de Bomberos Voluntarios Gualeguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su beneplácito por el 45º aniversario de la creación de la Sociedad de Bomberos Voluntarios Gualeguay, a celebrarse el 13 de mayo del corriente, expediente Nº 13.125.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 – Declaración de interés del H. Senado la 15ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la 15ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, bajo el lema “Juntos por un Ambiente Sano”, expediente Nº 13.128.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 – Declaración de interés del H. Senado el Proyecto "Formando Emprendedores".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el proyecto “Formando Emprendedores”, que consiste en certámenes de administración empresarial, dirigido a estudiantes de los últimos tres años del nivel medio de las escuelas públicas y privadas de la Provincia, expediente Nº 13.131.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 - Declaración de interés del H. Senado el "1º Encuentro Flamenco Entrerriano".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, el “1º Encuentro Flamenco Entrerriano”, a realizarse el 12 de mayo del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.132.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 – Declaración de interés del H. Senado la "1ª Conferencia Nacional por la Abolición de la Tracción a Sangre".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la “1º Conferencia nacional por la abolición de la tracción a sangre”, a realizarse en la ciudad de Paraná, el 2 de mayo del corriente, expediente Nº 13.133.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 – Declaración de interés del H. Senado los 110 años de la Escuela Nº 71 "Pedro Goyena".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, la conmemoración y festejos de los 110 años de la creación de la Escuela Nº 71 “Pedro Goyena” de Hasenkamp, a realizarse el 11 de mayo del corriente, expediente Nº 13.136.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 – Declaración de interés del H. Senado la celebración del 25º aniversario de la Escuela Secundaria para Adultos de la ciudad de Hasenkamp.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, la celebración del 25º aniversario de la Escuela Secundaria para Adultos de la localidad de Hasenkamp, a llevarse a cabo el 30 de abril del corriente, expediente Nº 13.137.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 - Solicitud al Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. arbitre los medios necesarios para la obtención de los medios tecnológicos necesarios para el cumplimiento de las nuevas disposiciones de ANSES para el cajero el cajero automático de la sucursal de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., arbitre los medios necesarios y de esta manera disponga, urgentemente, la obtención de los medios tecnológicos necesarios para el cumplimiento de las nuevas disposiciones de ANSES, para el cajero automático de la sucursal de la ciudad de General Campos, Departamento San Salador, expediente Nº 13.138.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para explicar brevemente. Resulta que no hace mucho tiempo la ANSES emitió una resolución, la Nº 648, que dispone algunos requisitos específicos de necesario cumplimiento por medio de las entidades bancarias, entre los cuales se encuentra la instalación de cajeros automáticos que tengan lectores de huellas digitales, para de este modo cumplir con algunas de las disposiciones emanadas en cuanto a la emisión de los certificados de fé de vida o de supervivencia, para que los jubilados y pensionados puedan seguir percibiendo sus haberes.


Resulta que en General Campos, en la ciudad de nuestro Departamento, existe una sola sucursal bancaria que es del Banco BERSA, y esa sucursal no tiene un cajero automático apto para que se le pueda leer la huella digital a los jubilados y pensionados, lo cual obliga que ellos se tengan que trasladar, no solamente los adultos mayores de General Campos, sino también de la Colonia Walter Moss, de Colonia Oficial y de Estación Yeruá, que todos ellos perciben en General Campos sus haberes, a la ciudad de San Salvador con la consecuente pérdida de tiempo y gastos que le produce el traslado.


La idea es solicitar al Banco de Entre Ríos la instalación de este cajero, con lector de huellas digitales, en General Campos.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.26 – Adhesión a lo dispuesto en los artículos 67º, 68º y 69º de la Ley Nacional Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional Ejercicio 2019 (que modifica el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal - Ley Nº 25.917 y modificatorias).
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el cual la Provincia adhiere a lo dispuesto en los artículos 67º, 68º y 69º de la Ley Nacional Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional Ejercicio 2019, expediente Nº 23.415.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a lo dispuesto en los artículos 67º, 68º y 69º de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, por los cuales se modifica el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal - Ley Nº 25.917 y sus modificatorias.

Artículo 2°: Invítase a los municipios a adherir a las disposiciones del artículo 1º de la presente.

Artículo 3°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a dictar las normativas necesarias para la aplicación del Régimen establecido en la Ley Nº 25.917 y sus modificatorias, en el ámbito de los Gobiernos Municipales.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 30 de abril de 2019

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en base a lo que hoy trabajamos en la Comisión de Presupuesto y Hacienda que preside el Senador Kisser y en el acuerdo que arribamos los bloques de esta Cámara, la aprobación definitiva de este proyecto de ley que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, por la cual la provincia de Entre Ríos adhiere a los artículos del Presupuesto Nacional, que modifica el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal donde también se invita a los Municipios a adherir.


Por lo expuesto solicito la aprobación de este proyecto en la presente sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, como Presidente de la Comisión debo señalar que esta adhesión implica, en definitiva, como lo señalo el Senador Giano, modificar el Régimen de Responsabilidad Fiscal de la Ley Nº 25. 917 y en este sentido lo que se permite es incrementar el gasto público corriente primario para el ejercicio 2019.


Nosotros ya habíamos hecho una adhesión, una aprobación, creo que fue en el año 2018, y evidentemente se ha producido aquí la necesidad de permitirle a la Provincia, no solamente a la provincia de Entre Ríos, sino a todas las provincias, para que puedan incrementar el gasto público corriente primario para solamente el ejercicio 2019 aparentemente por estudios y análisis que hemos visto en este sentido.


Por eso señalamos, que es un proyecto en donde la Nación ha puesto su mirada a las provincias, facilitando que pueden cumplir con el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, que es bastante rígido, y de esta manera lo estamos flexibilizando.


Pero quiero destacar que también hay un gesto del gobierno nacional con respecto a las provincias, máxime cuando muy a menudo recibimos severas críticas acerca de la rigidez que tiene el gobierno nacional para con las provincias.


Por todo ello, nosotros vamos acompañar la sanción de este proyecto para que rápidamente se convierta en ley.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.27 – Ratifica el Decreto Nº 2784/18 que aprueba el Convenio entre el Estado Nacional y la Provincia.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se ratifica el Decreto 2784/18 por el que se aprueba el Convenio Fiscal suscripto entre el Estado nacional y las provincias, expediente Nº 13.036.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, como Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, quiero manifestar que estuvimos analizando y tratando esta mañana este proyecto, que es la ratificación de un convenio que suscribió la Provincia de Entre Ríos con el Estado nacional. Fue más precisamente el año pasado, el 6 de septiembre de 2018, donde se establece un régimen de compensación de deudas que tiene la Nación con la Provincia y la Provincia, a su vez, con la Nación. Además, la devolución de títulos que provienen de lo que la Nación reconoció a la Provincia por la restitución del quince por ciento que se le venía reteniendo de la Coparticipación Federal.


Si bien esto ya fue ratificado por decreto, es evidente que se necesita una ley para que tenga plena vigencia y operatividad con la Nación. Por eso, entendemos que debemos aprobarlo rápidamente, aún cuando consideramos que este proyecto debería haber tenido iniciativa o su trámite inicial en la Cámara de Diputados, porque es un proyecto que refiere a finanzas y más que todo a cuestiones impositivas y compensaciones de deudas. No obstante eso, no vamos a ser obstáculo y vamos a darle prioridad en el tratamiento como lo estamos haciendo.


Por todo ello, pedimos al resto de los señores Senadores que nos acompañen con el voto para lograr la ratificación de este Decreto 2784.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado por unanimidad; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.28 – Aprueba el Consenso Fiscal celebrado el 13 de septiembre de 2018, que complementa y modifica el Consenso Fiscal celebrado el 16 de noviembre de 2017.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se aprueba el Consenso Fiscal celebrado el 13 de septiembre de 2018, que complementa y modifica el Consenso Fiscal celebrado el 16 de noviembre de 2017, expediente Nº 13.020.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, tal como lo dije recién, en mi modesta opinión este proyecto tendría que haber tenido su origen o su primer tratamiento en la Cámara de Diputados, porque está vinculado a cuestiones impositivas y de presupuesto.


Pero bueno, nuevamente el Poder Ejecutivo ha preferido darle este trámite a través de la Cámara de Senadores. No vamos a plantear inconvenientes con respecto a ello, sino que vamos a abocarnos a su estudio. 

Pero lo que sí debemos señalar, -que se lo expresamos esta mañana al Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Contador Ballay y al Secretario de Presupuesto y Finanzas, Contador Erbes- es la demora que ha tenido el tratamiento de este proyecto de la aprobación de este consenso fiscal que se firmó el 13 de septiembre de 2018.


Incluso debo decir más, tengo entendido que este proyecto de consenso fiscal ingresó a la Cámara de Senadores el mismo día que tratamos el proyecto de Presupuesto 2019, es decir, el 13 de diciembre de 2018, por lo que se lo tuvo en cuenta cuando se sancionó el Presupuesto.


Entonces, realmente nos sorprende, la necesidad del tratamiento de este proyecto, máxime cuando, y lo digo con toda honestidad como se lo dije al Señor Ministro, cuando leemos de que el Gobernador, haciendo gala de su buena administración, dice que; “…es un consenso fiscal con el que vinimos cumpliendo estrictamente con lo pactado en nuestra Provincia. 

Este año se ha reducido en un 50 por ciento lo que es la Ley Nº 4035 e Impuesto a los Ingresos Brutos. Y el año que viene tendremos tasa 0 para Ingresos Brutos, la Ley Nº 4035 y para Impuesto de Sellos…”. Sin embargo, no sé si el Gobernador no sabe que existe esta ley. 

Por lo que, estamos comunicando a los medios y a la ciudadanía, esperanzándola con que vamos a derogar el Impuesto de Sellos cuando resulta que no es así, porque lo que estamos haciendo hoy es, no solo incrementar la tasa, es decir, volverla a lo que fue originariamente, sino que también estamos prolongando su vigencia en el tiempo.

Esto nos preocupa, porque el año pasado cuando se quiso hacer ver que estábamos aprobando un Presupuesto equilibrado y con superávit, -que incluso en aquel momento personalmente señalé que no encontraba dicho superávit, ya que a mi entender se habían olvidado de mencionar que falta pagar una cuota del crédito de 500 millones de dólares que se contrajo allá por el año 2016 y que son a valores de hoy, alrededor de 900 millones de pesos-, entendimos que no íbamos a seguir con el incremento de los impuestos de la Provincia.

La presión tributaria en la Provincia de Entre Ríos es enorme. Porque si hacemos la comparación con la Región Centro, aunque no me quiero detener mucho en esto, nos damos cuenta que estamos muy por encima, en todos los impuestos, no solo en el Impuesto de Sellos, sino también en el Impuesto a los Ingresos Brutos. 

Y esta mañana se lo mencionaba al Señor Gobernador, ya que mientras en el acople de cereales, por ejemplo, las Provincias de Santa Fe y creo que también Córdoba, están en el 0,25 por ciento, nosotros estamos en el 2,6 por ciento, cuando se trata de acopiadores privados y del 1,5 cuando se trata de cooperativas, esta presión tributaria se siente y se lo ve en el productor.

Así también ocurre con otros rubros. Y nos preocupa enormemente. Por suerte la Nación no aceptó, cuando se firmó esta venda al consenso fiscal el año pasado, de también mantener los Ingresos Brutos, sino que solamente se concentró todo, a lo que es el Impuesto de Sellos.

Por lo que creo que debemos rápidamente, para que esta Provincia sea competitiva y lograr la radicación de empresas de la actividad privada, así como también generar trabajo genuino, bajar la presión impositiva.

Pero, no obstante ello y entendiendo que a lo mejor no hacía falta esta venda, ya que la Provincia de Entre Ríos ha sido sumamente beneficiada por la Nación, -y lo hemos hablado en más de una oportunidad en este recinto, desde la llegada del Gobierno Nacional con el presidente Macri- no solo se ha logrado la restitución del 15 por ciento que se retenía, un 12 por ciento ya está totalmente restituido y un 3 por ciento con un crédito a tasa muy baja a través de la ANSES. Hemos logrado que en la Caja de la Provincia logre una buena compensación en su déficit.


Evidentemente con el argumento de que la Provincia se tiene que hacer cargo de subsidiar el transporte, e incluso en los servicios de la parte energética en lo que es asistencia social en materia de energía, esto ya se ha acordado. 


Nosotros no nos vamos a oponer, lo vamos a votar en forma favorable pero sí queremos dejar aclarado que la verdad es que no nos gusta todo esto, porque queremos propender a que la provincia de Entre Ríos vaya bajando la presión tributaria y la hagamos una Provincia competitiva, una Provincia que esté al mismo nivel de las restantes provincias de la Región Centro y que no siga siendo la Provincia más pobre de dicha región.


Pero bueno, las cosas se dan así, esto es un acuerdo entre la Nación y la Provincia, como legisladores provinciales lo vamos a respetar, vamos a aceptarlo y vamos a acompañar con el voto favorable a este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley llega a esta instancia luego de un trabajo en la Comisión de Presupuesto, que preside el Senador Kisser. Funcionarios del Poder Ejecutivo se pusieron a disposición para evacuar todas las dudas, no solo los funcionarios específicos de ATER que concurrieron a la Comisión, sino también el Ministro de Economía y el Secretario de Presupuesto que hoy fueron a la Comisión, pero también habíamos tenido con el Senador Kisser una reunión para que se le explicara algunas cosas que pareciera que no terminaron de entenderse.


En primer lugar de lo que estamos hablando es de un consenso fiscal que suscribieron todas las provincias con la Nación, obviamente esto es un acuerdo federal, un acuerdo que la provincia de Entre Ríos tiene que cumplir. Que además, la misma, es de las provincias, reconocidas nacionalmente, que más ha cumplido en cuanto a su responsabilidad, en cuanto al manejo de los fondos y de las cuentas públicas.


También es verdad que este consenso provocó, y Entre Ríos ha cumplido, una armonización tributaria que tiene que existir naturalmente, especialmente en lo que hace a ingresos brutos. Acá lo que estamos haciendo es restituyendo para cumplir con el pacto fiscal, no estamos aumentando ningún impuesto. Que el Gobernador ha dicho toda la verdad y recientemente ha sido reconocido por el pueblo entrerriano como una gestión exitosa, valorada y apoyada por la gran mayoría del pueblo entrerriano con una diferencia muy importante. Que este trabajo que tuvimos en la Comisión de Presupuesto pudiendo haber nosotros utilizado mayoría, para sancionarlo con anterioridad, impidió a la provincia de Entre Ríos recaudar 35 millones de pesos mensuales, habiendo disminuido la recaudación, especialmente, por decisiones políticas que el gobierno Nacional ha estado tomando y que evidentemente han impedido que la recaudación se mantenga. Estamos por debajo de la inflación en la recaudación, a pesar de ser una gestión muy ordenada desde el punto de visto económico financiero, entre otras características positivas.


No podemos pedir una competividad en la Provincia cuando no tenemos un gobierno nacional competitivo, no podemos pedir que se radiquen industrias cuando se promueve la bicicleta financiara, cuando se promueve los capitales golondrinas, cuando se promueve la especulación. Evidentemente, para tener una provincia competitiva –compartimos lo que dice el Senador Kisser– tenemos que tener un gobierno que piense en esta competitividad, realmente y en serio.


Lo del quince por ciento que menciona el Senador Kisser, se debe a un fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación; no ha sido ninguna decisión política del gobierno nacional, que tampoco concedió el quince por ciento inmediatamente. Lo fue prorrogando en cuotas de tres por ciento anuales, en cinco cuotas a cinco años y le fue dando créditos a la Provincia y debe por un porcentaje que ahora está en un tres por ciento.


Además, hablando de Presupuesto –aún sabiendo que el Presupuesto no es algo rígido– uno presupone en base a objetivos y parámetros macroeconómicos que diseña el gobierno nacional. Pero si el gobierno nacional diseña una política donde el Presupuesto era del diecisiete por ciento y termina siendo de cincuenta, donde luego de haber estado confeccionado el Presupuesto se elimina el Fondo de la Soja, se elimina la Tarifa Social, se eliminan los subsidios al transporte, se dejan de lado programas nacionales de salud, de desarrollo social, de educación, de los que se tiene que hacer cargo la Provincia, evidentemente esos recursos que ingresan a Rentas Generales –como nos explicaba hoy el Ministro en la reunión de la Comisión de Presupuesto– y la Provincia de Entre Ríos necesita contar con estos recursos que no son nada más y nada menos que cumplir lo suscripto con el gobierno nacional.


Para terminar –y no es un dato menor– el Gobernador, a pesar de que el gobierno nacional ha aumentado y sigue aumentando tarifas en forma exorbitante, resolvió –y lo quiero dar como ejemplo– para beneficiar a los entrerrianos, congelar la tarifa eléctrica en Entre Ríos. Hay señales claras positivas de que tenemos un Gobernador que cumple, que mantiene su compromiso y que trabaja en beneficio de todos los entrerrianos. Por eso, creo muy importante las señales que demos nosotros desde el Senado, de aprobar por unanimidad este convenio celebrado entre todas las provincias y el gobierno nacional, en el marco del federalismo que debe imperar en nuestro país.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, es para reiterar lo expresado por el señor Senador Kisser acerca del voto del bloque Cambiemos. Vamos a acompañar este proyecto de ley que complementa y modifica el Consenso Fiscal celebrado en noviembre de 2017 y que no hace más que demostrar el trabajo conjunto de los gobiernos nacional y provincial, permitiendo esta aprobación, aunque a veces haya posiciones diferentes.


Reitero, entonces, el acompañamiento del boque Cambiemos a esta modificación del Consenso Fiscal del año 2017.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 6º. El Art. 7º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.29 – Modificación de la Ley Nº 9996, Consejo de la Magistratura.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se modifica el artículo 17º de la Ley Nº 9996, expediente Nº 23.203.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley autoría del señor Diputado Navarro, contenido en el expediente 23.203 por el cual se modifica la Ley Nº 9996 y sus modificatorias, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícanse los artículos 17º, 22º, 23º, 25º y 33º de la Ley 9996, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 17°: Procedimiento de selección. El procedimiento de selección de Magistrados y Funcionarios judiciales será abierto y público, debiendo asegurarse en la reglamentación una adecuada publicidad de la convocatoria. La evaluación de los inscriptos será calificada con un máximo de hasta cien (100) puntos, distribuidos de la siguiente manera: a) Antecedentes: hasta treinta (30) puntos. b) Oposición: hasta cincuenta (50) puntos. c) Entrevista personal: hasta veinte (20) puntos. Al momento de inscribirse, los postulantes acompañarán un certificado que acredite su aptitud psicofísica para el desempeño del cargo que concursen, debiendo garantizar el Consejo que todos los postulantes sean evaluados por los mismos profesionales.”

“Artículo 22°: Desarrollo de la prueba de oposición. La prueba de oposición será idéntica para todos los postulantes y versará sobre temas directamente vinculados a la función que se pretende cubrir. Será escrita y consistirá en el planteo a cada concursante de uno o más casos reales para que cada uno de ellos proyecte por escrito una resolución, sentencia, dictamen, requerimiento o recurso, como deberá hacerlo estando en el ejercicio del cargo para el que se postula. Los casos serán elaborados por el Jurado, a razón de dos por cada integrante, los que serán entregados al Secretario general antes del examen, en sobre cerrado, sorteándose uno de ellos al momento de realizarse la prueba de oposición. Sólo se admitirán casos reales que tengan sentencia firme dictada con una antelación de al menos tres años. Se garantizará el carácter anónimo de la prueba escrita de oposición. Si el caso planteado fuera real y coincidiera con alguno en que el aspirante hubiera tenido participación, deberá informarlo para el sorteo de un nuevo caso. La omisión se considera falta grave causante de exclusión del concurso. Será objeto de evaluación tanto la formación teórica como la capacitación práctica.”

“Artículo 23°: Vista a los postulantes. Impugnación. Del resultado de la calificación de los antecedentes y del resultado final de la prueba de oposición, se correrá vista a los postulantes, quienes podrán impugnarlos mediante recurso de Aclaratoria o Reposición ante el Consejo de la Magistratura y dentro de los tres (3) días hábiles, por errores materiales en la puntuación, por vicios de forma o en el procedimiento o por arbitrariedad manifiesta. El Consejo analizará en forma indelegable los cuestionamientos y se expedirá en definitiva y causatoria de estado, mediante resolución fundada, la que será irrecurrible jerárquicamente, no rigiendo los Artículos 60 y siguientes del Decreto Ley 7060 y el Decreto Ley 7061, considerándose agotada la vía administrativa.”

“Artículo 25°: Una vez realizada la entrevista y determinada la puntuación final de cada postulante, el Consejo elevará al Poder Ejecutivo una terna con carácter vinculante para éste, integrada por los tres primeros concursantes que hayan obtenido como mínimo, un puntaje total de sesenta (60) puntos y que además hubiesen participado en las tres etapas previstas en el artículo 17. En el caso de que no pudiese conformarse la terna, el Consejo elevará la nómina del o los concursantes que reúnan los requisitos previstos en el presente artículo.

Si no se hubiere conformado la terna respectiva, el Poder Ejecutivo podrá remitir al Senado el pliego del postulante elegido por aquél, o bien requerir al Consejo, con devolución de las actuaciones, que complete la terna, realizando concursos complementarios hasta lograr su conformación”.

“Artículo 33°: Créase el Fondo de Financiamiento del Consejo de la Magistratura, destinado a cubrir los gastos operativos, de inversión, de capacitación y de productividad del personal, que se generen como consecuencia de la actividad propia del órgano. El referido fondo se integrará con los recursos generados a partir de los aranceles establecidos en la presente ley y otros que eventualmente se asignen por disposición legal o reglamentaria por el Poder Ejecutivo Provincial”.-

Artículo 2°: Incorpóranse como artículos 17 bis, 23 bis, 27, 27 bis y 34 de la Ley 9996 y su modificatoria, los siguientes: 

“Artículo 17° Bis: Establécese un Arancel de inscripción para los concursos que el Consejo de la Magistratura celebre desde la vigencia de la presente, con un valor equivalente a cinco (5) Jus previsionales, cuyo valor será el determinado por la Ley regulatoria de Caja Forense, que deberán abonar los postulantes previo a solicitar su inscripción, a cada uno de los concursos públicos convocados”.

“Artículo 23° Bis: Establécese un Arancel del cincuenta por ciento (50%) del valor establecido en el artículo 17 bis de la presente, para la interposición del Recursos de Reposición previsto en el artículo precedente. Los concursantes deberán acreditar el pago previo del mismo al momento de presentar el recurso.” 

“Artículo 27°: Las decisiones de tutela cautelar en los procesos judiciales de cualquier tipo que se inicien contra las decisiones del Consejo y que impliquen suspensión del procedimiento en cualquier instancia en que éste se encuentre, serán concedidas por un plazo que deberá fijar el Juez o Tribunal y que no podrá exceder los tres (3) meses, caducando automáticamente al momento en que se produzca el vencimiento del plazo.” 

“Artículo 27° Bis: Quien sea designado en el cargo no podrá presentarse nuevamente a concurso hasta tanto no transcurran dos años de asumido el mismo, excepto que el cargo que se pretenda concursar sea de mayor jerarquía o se corresponda a un fuero distinto para el que fue designado. 

“Artículo 34°: La presente ley será reglamentada en la parte correspondiente, dentro del plazo de 30 días hábiles, por parte del Poder Ejecutivo.” 

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Mirian L. Espinoza. Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild. René A. Bonato. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, voy a actuar como miembro informante de ambas comisiones, de la de Legislación General y la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Dentro de las facultades revisoras que tenemos, en esta oportunidad, es respecto a este proyecto de ley venido con media sanción de la Cámara de Diputados, para modificar un régimen que entró en vigencia hace ya muchos años en nuestra Provincia con el fin de implementar, organizar y poner en funcionamiento al Consejo de la Magistratura, que es el órgano asesor del Poder Ejecutivo en la selección y propuesta de designación a esta Cámara, de funcionarios y magistrados del Poder Judicial de la Provincia.

Una ley y un cuerpo, este Consejo de la Magistratura, que es altamente valorado por sus características, por su integración y también por su funcionamiento. Y que a través de estos años, en función del texto de la ley, se han ido dando una serie de circunstancias que han motivado -entendemos nosotros- suficientemente las propuestas de modificación que contiene este proyecto.

¿Qué es lo que, en síntesis, hace esta propuesta legislativa? En primer lugar, dispone un arancelamiento a la inscripción de aquellos postulantes para acceder al Poder Judicial. Por otro lado, establece dentro del sistema recursivo también un arancelamiento para la interposición del recurso.

Así como también, modifica el sistema de la prueba de oposición, haciéndola solamente escrita. Y, finalmente, establece la administración del fondo, que se genera con los aranceles de la inscripción. 

Básicamente estas normas se deben a dos o tres motivos. El fundamental que llevó a pensar en el arancelamiento de la inscripción, es que existían múltiples y numerosas inscripciones para las distintas aperturas de concursos que se daban desde el Consejo de la Magistratura y que posteriormente se presentaban al examen solamente el 40 por ciento de esos inscriptos. Y esto sucedía porque no había ningún tipo de restricción, ni tampoco contracción de los postulantes, hacia la especialidad para la cual se proponían concursar.

Es así, que con el arancelamiento se piensa que la decisión va a ser tomada con mayor detenimiento y que probablemente disminuyan.

El problema radicaba, no en el hecho de que haya muchos postulantes, sino en el hecho de que se ponía en funcionamiento todo el andamiaje administrativo, con el costo que eso significaba, para cien postulantes, cuando en realidad después se presentaban cuarenta, para graficarlo en números.

Esto también provocaba una dilación innecesaria de los tiempos de los concursos, lo que ha determinado en este aspecto, la modificación propuesta.

En relación a la eliminación del examen oral y dejar como prueba de oposición solamente la escrita, se ha apelado dentro de los fundamentos y argumentos, cuestión que compartimos, al anonimato y a la necesaria imparcialidad que debe garantizar el procedimiento de selección de jueces. Ya que se dice que cuando se pasa al examen oral y se está cara a cara, ya se pierde el anonimato que debe tener la prueba de oposición.

Al sistema recursivo se le puso un arancel también, que es la mitad del arancel de inscripción, por el hecho de que existían numerosas interposiciones de recursos que no estaban bien fundadas. Pero que no obstante eso, debían resolverse desde el Consejo de la Magistratura también, retardando los tiempos para la selección de los magistrados y funcionarios del Poder Judicial. Así que, básicamente, estas son las reformas que se proponen. 

Además, nosotros hemos observado que en el proyecto que vino con media sanción de la Cámara de Diputados, había dos pequeños errores que entendemos que son involuntarios en la redacción de un par de normas, por lo que decidimos corregirlos. Y es por ese motivo que va a ser reenviado nuevamente el proyecto, -si se aprueba aquí- a la Cámara de Diputados.

Sucede que en la redacción del artículo 3º que proponía la modificación del artículo 22º, se sigue hablando de dos etapas de la prueba de oposición, cuando ésta ya es solamente una prueba escrita y no tiene la etapa oral. Así que decidimos retirar la parte que dice: “constará de dos etapas, la primera será…”, y cambiamos así la redacción. 

Y luego, vimos una alteración del orden lógico de la modificación de los artículos que nos pareció impropio, por lo que ya que estábamos modificando lo primero también modificamos lo segundo.

Por todo esto es que voy a solicitar el voto del resto de los señores Senadores para este proyecto, tal como está contenido en el despacho de la comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 2

7.1 - Declara a la ciudad de La Paz "Capital Provincial del Triatlón".
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.074.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La presente ley declara a la ciudad de La Paz, departamento La Paz de la Provincia de Entre Ríos “Capital Provincial del Triatlón” como Fiesta Provincial Deportiva.

Artículo 2°: La Autoridad de Aplicación será la Secretaría de Turismo de la Provincia, o la que en su futuro la reemplace.

Artículo 3°: Queda debidamente incluida la misma en el Calendario Turístico Provincial y en los lugares de difusión que disponga el organismo de su competencia.

Artículo 4°: Se establecerán las fechas durante el mes de enero de cada año y en todas las disciplinas que se destacan en la misma.

Artículo 5°: La presente ley tendrá vigencia a partir de la promulgación del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, pudiéndose reglamentar la misma en un período no mayor a los noventa (90) días corridos.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, el río Paraná, siempre fue escenario natural de aprovechamiento tanto económico como de disfrute y de competencias acuáticas, razón por la cual tienen especial relevancia las determinadas fiestas que se realizan, como la pesca deportiva, las termas, las galas del río y encuentros del arte, y el Triatlón Internacional de La Paz, que no escapa a la historia misma de la ciudad de La Paz.
Es considerado como la prueba de triatlón más antigua del litoral argentino y la única que ha sobrevivido de la romántica época de las viejas e inolvidables pruebas de triatlón de los años 80.

El primer triatlón organizado en el litoral argentino tuvo lugar el día 10 de febrero de 1985 y marcó el comienzo de esta tradición paceña que ya lleva más de 30 años, cuando un grupo de paceños, copiando algunas de las imágenes de un programa deportivo que en Argentina hizo furor, “El deporte y el hombre”, tuvo la brillante idea de intentar hacer algo como lo que habían visto, pero en su propia ciudad. Así nació una pequeña solicitada en el diario local, llamado “El Paceño”, donde se invitaba a los “más audaces” a participar del evento.

El primer ganador de la primera edición fue el paceño Antonio Domínguez, quien arribó a la plaza principal 25 de Mayo mientras todo el pueblo esperaba a quien cruzara la meta para recibirlo como a un héroe.

En 1990, la Federación Argentina de Triatlón determinó que el calendario nacional se redujera a sólo 5 pruebas, de las 40 antes existentes. La Paz fue una de las elegidas, lo que significó un crecimiento para la actividad de la ciudad y de la Provincia.

El triatlón logró convertirse en una de las imágenes típicas cuando se habla de la ciudad de La Paz y convoca todos los veranos a una verdadera multitud que en el puerto de la ciudad, en las calles y a lo largo de sus montes sigue con alegría el paso de los deportistas.

Son tres días de adrenalina pura, triatlón y fiesta. Momentos únicos que quedan grabados a fuego en la memoria de todos aquellos que vienen a participar en el triatlón más antiguo y convocante del país.

El día viernes por la tarde es el turno de los más pequeños. Año tras año, más de 200 niños dan color y calor a ésta jornada. Chicas y chicos de entre 6 y 14 años de todo el país – y países vecinos – que juegan a ser grandes triatletas.

El sábado, se realizan las competencias más convocantes, una verdadera fiesta donde más de 800 participantes hacen vibrar cada centímetro de La Paz: desde las 14 horas se desarrolla la competencia para juveniles y categorías sobre distancia “Sprint” , 750 m. de natación, 20 km de ciclismo y 5 km de pedestrismo. Desde las 16.20 hs se desarrolla la competencia para mayores, sobre distancia “Estándar”, 1.500 m. de natación, 40 km de ciclismo y 10 km de pedestrismo.

Ya el día domingo corre la “Elite”, triatletas de todo el continente se darán cita para disputar la Copa Argentina de Triatlón.

El triatlón que se celebra en la ciudad de La Paz, es una de las pruebas más importantes del país y una de las tres más importantes en lo que se refiere a su especialidad. Para lograr llegar a la meta se recorren 2.200 metros en natación, 40 kilómetros en bicicleta y 10 kilómetros de maratón. El ganador de la competencia es quien logra realizar todo en la menor cantidad de tiempo posible.

Desde el 2006, el evento es considerado como un Evento Continental clase ITU, con puntaje para el sistema de clasificación de los Juegos Olímpicos de Pekín, así como también para el Ranking Panamericano PATCO. Estas siglas las dominan quienes se dedican a esta clase de competencias.

La posibilidad de recibir deportistas y turistas, tanto provinciales, como nacionales e internacionales, brindándoles óptimas condiciones de seguridad y haber cumplimentado con los requisitos expuestos en el Reglamento general de competencia de la Federación Argentina de Triatlón y las reglas de competición de la International Triathlon Unión, genera una mayor explotación de la disciplina y del deporte, brindando una serie de beneficios no solo deportivos, sino también económicos, culturales, sociales y turísticos.

Iniciativas como la solicitud aquí propuesta, pretende resaltar las virtudes de zonas de nuestra Provincia y nuestro país, que se destacan por disciplinas y deportes que en sus realidades provinciales son de gran importancia.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares de ambas Cámaras, el acompañamiento del presente proyecto de ley, para así darle el rigor legislativo que merece esta Fiesta Provincial de Triatlón en todas sus características y exponer la promoción de puntos turísticos de nuestra provincia al país; y con el objeto de incentivar el deporte como una disciplina.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 5º. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 – Se crea en el ámbito de la provincia de Entre Ríos un Régimen de Transición de Gobierno Municipal.
Vuelve a Comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.092.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto vuelva a la Comisión de Legislación General para ahondar su estudio y para la corrección de algunos puntos, manteniendo su preferencia para la próxima sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Canali; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

7.3 – Se modifican los artículos 13º, 17º y 18º de la Ley Nº 8672 (Ley de Valuaciones).
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 12.707.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.707, del que es autor el Senador Lora, por el que se modifican los artículos 13º, 17º y 18º de la Ley Nº 8672 (Ley de Valuaciones) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 13° de la Ley 8672, el que quedará redactado de la siguiente manera: “El Poder Ejecutivo realizará las modificaciones de las zonas, valores unitarios básicos, coeficientes citados en los artículos 9° y 10° y propondrá la fecha de vigencia de las valuaciones fiscales, y será el Poder Legislativo quién apruebe las modificaciones”

Artículo 2°: Modifícase el artículo 17° primer párrafo de la Ley 8672, y modificatorias (artículo N° 12º, de Ley N° 10.446), el que quedará redactado de la siguiente manera: “Las valuaciones de los inmuebles no serán modificadas hasta las siguientes valuaciones que el Poder Ejecutivo disponga y posteriormente el Poder Legislativo apruebe, salvo en los siguientes casos:”

Artículo 3°: Modifícase el artículo 18° de la ley 8672 en los incisos a), b) y e) quedando redactados de la siguiente manera: 

“Artículo 18: (…) 

a): Los valores unitarios básicos, según surjan de la aplicación de los artículos 9° y 10° y aprobados por el Poder Legislativo según el artículo 13°;

b): Los coeficientes de ajustes y de depreciación obtenidos por aplicación de los artículos 9° y 10° y aprobados por el Poder Legislativo según el artículo 13°.

e) Las delimitaciones zonales que por aplicación del artículo 9° apruebe el Poder Legislativo por el artículo 13°.”.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de noviembre de 2018

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Héctor E. Blanco. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, este proyecto de ley busca la modificación de la Ley de Valuaciones, Ley Nº 8672. Perseguimos el cumplimiento de la Constitución provincial a lo ancho y a lo largo de todo el territorio de la Provincia.


Todos sabemos que tanto en la Constitución nacional como en la provincial se encuentra consagrado que las cuestiones tributarias son materia del Poder Legislativo. Así lo establece el artículo 122º inciso 7) de la Constitución nacional, que si me permite voy a leer. Esto está en el Capítulo 5, que habla de las Atribuciones del Poder Legislativo. Dice: “Dictar la legislación impositiva, observando lo dispuesto por el artículo 79º y a esos fines y efectos establecerá impuestos, tasas y contribuciones, cuyo monto fijará.”


En este proyecto de ley, señor Presidente, buscamos modificar los artículos 13º, 17º y 18º de la Ley de Valuaciones, para que las propuestas de modificación tributaria que presente el Poder Ejecutivo tengan la aprobación del Poder Legislativo, y de esa forma poder cumplir con lo que establece la Constitución provincial.

No quiero extenderme demasiado en esto; es simplemente dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución provincial, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto de ley, donde creo que le estamos dando garantías al pueblo entrerriano de que cualquier modificación en una cuestión tributaria no quedará al libre albedrío de un Poder Ejecutivo de turno, sino que tendrá siempre el respaldo del Poder Legislativo, de ambas Cámaras.


Por lo tanto, voy a solicitar a mis pares el acompañamiento en este proyecto de ley, de la modificación de los artículos; 13º, 17º y 18º de la Ley Nº 8672, Ley de Valuaciones.

Cuarto intermedio

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito un cuarto intermedio de cinco minutos en las bancas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio de cinco minutos.

-Eran las 20 y 29.

-Siendo las 20 y 31, dice el:

Sr. Presidente (Bahl): Se reanuda la sesión.

En consideración. Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.4 – Deróguese el Decreto N° 4647/12 por el cual se fijan límites juridiccionales a la planta urbana de la Junta de Gobierno de Crucesita Octava, Distrito Crucesitas, Departamento Nogoyá.
Remisión al archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 12.012.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.012, del que es autor el Senador Lora; por el que se deroga el Decreto Nº 4647/12 por el que se fijan límites jurisdiccionales a la planta urbana de la Junta de Gobierno de Crucesita Octava, Distrito Crucesitas, Departamento Nogoyá y, por haber devenido en abstracto la finalidad del proyecto por haberse sancionado el proyecto Nº 12650 y demás razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 12.012, por el que se fijan límites jurisdiccionales a la planta urbana de la Junta de Gobierno de Crucesita Octava, Distrito Crucesitas, Departamento Nogoyá.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de Noviembre de 2018

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Héctor E. Blanco. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, la remisión a archivo de este proyecto se da en virtud de que el mismo fue disparador del proyecto de ley ya aprobado, tanto por la Cámara de Senadores como por la Cámara de Diputados, donde se modificó el artículo 5º de la Ley Nº 8672, de Valuaciones, que le da una categoría especial a las parcelas rurales dentro de la planta urbana de las juntas de gobierno. Por lo tanto es conveniente, como ya dije, remitirlo a Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al archivo.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, no habiendo más asuntos para tratar, solicito se levante la sesión prevista para el día de mañana. 

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 33.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

